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AyuHtaviiétUo: A o tft de ]n  fieBÍóii de 26 do F eb re ro .—Oi-den d e l d ía  
para la  aeaióri de B dül a c ttia l.

Junta Municipal: O rden de l d ía  para la  sesión, do riel corrien te .
Atcíttíiia J^t¡»iJenciai B ando para ía  o las iñ cac ión  y  dec la rac ión  de so l­

dados del veomplajso a c tu a l — Multas im puestas por in fra cc ió n  del Ban­
do sobro e la b o ra c ión  y  v e n ta  de pan.

Comrí/PMfií.- fjís ta  de asnnfcoa pend ien tes de despacho.
Junfa de U^fotmae SoeiaUi: L is ta  de Sres, Jurados de la  c lase p a tron a l 

de T ribu na les indu stria les  e leg idos po r aclam ación .™  Acu erdos do la 
Ju n ta  m agn a  p a tro n a l de 25 de F eb re ro ,—Ju nta  m agu a  de la  cla!$o 
obrera

Se^etaria^ A n u n c io  de los diaw en que ye ve r i Hear An los e je rc ic io s  de 
oposic ión  p a ra  op ta r A las plaüas do la  B anda m u n ic ipa l,—Expogieió ti 
de un exp ed ien te  do re fo rm a  de a lin ea c ion es  de un so lar dol pasco del 
H ey ,—Concurso para  p rov is ión  de una p laxa  de de lín oa tite -top ógra fo  
d é la  secc ión  de F rop iedadee .— A nuncios oóncod lendo p la zo  p a ra  nre- 
sen tacióu  do rec lam acion es  en loa p r 03 ’ ectt»s de in ta la c ió n  de las indus­
tr ia s  que se expresa,—Subasta  para co n tra ta c ió n  de l se rv ic io  do a rras­
tre del m a te r ia l do lim p ie za  de l se rv ic io  de Pozos negros,— P lie g o  de 
oond lciones do 1 as subastas para  su m in istro  de a rtícu los  de m an uten­
ción  a l co leg io  de San Ildefonso^ y , d erribo  y ap rovech a m ien to  do m a ­
ter ia le s  de las casas» núm eros 8 , do la  c a lle  del Pez 3  ̂ ii2 y  *¿4» de la  de A l ­
m agro ,—C em enterios: a u to r izac ion es  do en te rra m ien to  conced idas á 
las :r ia eram en ta les .^T ras lad os  de dom ic ilio  y  nuevos em p ad ron am ien ­
tos ,— L icen c ia s  exped idas po r los N egoc iad os  4,*̂ , fi,*’ y  D irecc ión  de 
F on ta n e r ía  A lc a n ta r il la s .^ C o t iz a c ió n  en B olsa  de los  va lores m un ici­
pales.

Contadurin: B a lan ces  ''o  Zas operac iones verificada^  por cuen ta de loa 
presupuestos de l E n sanclie é In te r io r  hasta  íin  de Enoro ú itim o .—In ­
gresos y  p agos  vorifiC iidos por cuen ta de l presupuesto deJ In te r io r ,

/ «íírt'cacíón dé Conétífíios: llecau d a o íón  ob ten id a  de l 12 a l 18 de F e b re ­
ro ú ltim o .

Obras municipales: Las en e jecu ción ,
Foífo ío Í7rónnaf D ennnetas y serv ic ios por los G u ard ias m un ic ipa les . 

S e rv ic ios  de l ram o de L im p ie za s .—S erv ic ios  del cuerpo do B om beros.— 
Com probación^ ba jas n a tu ra les y  boras de consum o de l gaa del a lu m ­
brado —JuícioSi v is ita s  y com isos por Las Tenen c ias  de A lca ld ía .

Beneficeticia: Resum en de los  tra b a jo s  rea liza d os  por el p e rso n a lia *  
cn lta t iv o  en el año 190H,—S erv ic io s  prestados por las Casas de Socorro 
du ran te la  sem ana,

A óas ío r  R ecau d ac ión  en el M ercado de gan ad os.— R ecaudac ión  por 
derechos de d egü e llo , p recio  d e l ganado^ etc., en el M a tad ero  m u n ic i­
p a l.—P rec io  m ed io  en p la za  de com estib les, líqu id os  y  com bustib les .

CimeuterioH: In h u m ac ion es  du ran te la  sem ana,
Boiet£u O fle ia l ile l Cnua! de li^abel 11: h ú m ero  3 » .

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria de 26 de Febrero de 1909. — E x ­

tracto.—l^reaidoncisi tlel Exemo. Si'. Álculde Conde de Pe- 
tialver.— Asistieron los Sres. Planeo, Caballero, Cortinas, 
Diez y González, Eneío, García Garamendi, Gascón, Gayo, 
González Rojas, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, López 
Martínez, Madrid, Duqne de ftlontoUano, Jforayta, Párra- 
ga, Salvador, Seiira y  Súárez Incláii.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Encio, Gascón, Largo Caballero 
y  Madrid, siendo aprobada el aeta de la sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

AoDERDoe: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

2. “ Aprobar una comunicación .de la Secretaria, propo,- 
niendo, en cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de 
Junio de 1907, la provisión de una plaza vacante de escri­
biente, con 1.500 pesetas, del segundo grupo de Adminis­
tración, por fallecimiento del Oficial de primera D, Alfredo 
Villarreal, en el aspirante aprobado en las últimas oposicio­
nes con el núin. 20, D. Manuel Gómez de Francisco.

Quedó sobre la mesa otra comunicación de la Secreta­
ria, proponiendo la provisión de una vacante de escribien­
te, con 1.500 pesetas, de la sección de Contabilidad, pro­
ducida por fallecimiento del Jefe de Negociado de tercera 
clase D. Balbino Marbán, en el aspirante aprobado en las 
últimas oposiciones con el núm. 23, ü. Juan Palomino, “

3. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia
fuera de Madrid, los vecinos siguientes: ‘

D. Angel Luelmo Avedillo, con su esposa Doña Eámona 
Alonso Nafua y su hijo D. Ramón Luelmo, á Zamora,

Doña Sandalia López Martínez, con sus bijas Doña San­
dalia, Doña Josefa, Doña María y Doña Pilar Marinoní Ló­
pez, á VtcAlvaro (Madrid). '

Doña Andrea Josefa de la Zone Pedraja, á Canillas 
(Madrid), .

D. Fernando Gómez González, á Toledo, “  " . , .

O RDEN D E L D ÍA  'v '

Asjmios y expedientes dictaminados por ias Oomisionú..

¡Sobre la  mcoa, procedente de la  oeoidn 
de i a  del actnal.

C O M IS IÓ N  7 . “ — G o í i s í i m o s .  ' ■ '
Quedó nuevamente sobre la mesa, á petición del señor . 

Iglesias, un informe proponiendo varias conclusiones en el 
expediente de responsabilidades por interveneíóa deu'eses 
en la Real Casa de Campo. . : t , .

Sobre la mcaa, de la  sesión anterioiv

COMISIÓN 2.’̂ — Hacienda. .

4 ° Conceder a] Letrado Consistorial D. Antonio Rafaei 
de Póo, una gratificación de J.OOO pesetas, con cargo ai 
capitulo IX , art, 9.®, concepto único del presupuesto v i­
gente, como recompensa á los trabajos realizados dirigieut" . 
do la acción judicial en nombre de la Corporación munici­
pal, contra D. José de Ondovilla y Peña, albacea testa­
mentario del Exemo. Sr. D, Lucas Aguirre, haáta conse­
guir su remoción y la rendición do cuentas 'de la testa­
mentaria, ordenadas por senténeia firme de la Sala pri­
mera del Tribunal Supremo de 18 de Febrero dé 1908.

5.® Confirmar á D. José Pérez Rozas en el cargo d&'ré-s 
caudado!’ de arbitrios del mercado de los Mostenses,- qño,

■ i.s.’icSl
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por decreto de la Alcaldía Presideneia, fecha 19 de Enero 
último, viene desempeñando interinamente; debiendo con­
signar nna fianza de 3.000 pesetas afecta a las responsabi­
lidades de su gestión.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero.

, CO M ISIÓ N  Policía  urbana.
6. ° Conceder licencia para la reapertura y explotación 

de una tahona en la casa, núm, ¿5 duplicado, de la calle 
de la Paloma, con accesoria á la de Toledo, núm. 116.

CO M ISIÓ N  4.*^— O b r a s .

7. ® Consentir la providencia gubernativa por la qne se 
fija en 46.328*37 pesetas la cantidad abonable por la expro­
piación de la casa, núm. 3, de la cuesta de Ramón; y una 
vez firme por no ser recurrida por el propietario, abonar A 
éste la expresada suma en la forma que determina la Real 
orden de 1.® do Noviembre de 1899, relativa al pago de ex­
propiaciones en el Interior.

COMISIÓN Q.'̂ — Ensanche.
Qnedó nuevamente sobre la mesa un dictamen propo­

niendo la aprobación de los pliegos de condiciones para su­
bastar la construcción de una alcantarilla en la calle del 
Comercio, importante 20.514*44 peseras, y  de otro presu­
puesto de 10.995*29 pesetas, para las obras de urbanización 
del ramo de Vías públicas en la misma calle,

8. ® Insistir en la apertura de la calle de Núñez do Bal­
boa, trozo comprendido entre las de Goya y  Hermosilla, 
admitiendo la cesión gratuita de la mitad de los terrenos 
expropiados para dicha vía al Exorno. Sr. Duque de Sexto; 
la apropiación á los terrenos de dicho señor, de la parcela 
de 132*50 metros, procedente del suprimido camino de la 
fuente del Berro, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales vigentes; y que, previa liquidación por Contaduría 
sobre la base de descontar de la mitad abonable por expro­
piación la parcela apropiable, se proceda al otorgamiento 
de la oportuna escritura en cuyo acto se abonará la d ife­
rencia que resulte á favor del interesado, á razón de 77*50 
pesetas metro, tasación fijada por el Arquitecto municipal, 
y  aceptada por dicho señor, efectuándose en las Cédulas 
garantizadas del Ensanche por todo su valor nominal.

CO M ISIÓ N  10.“— Estadística.
Quedó nuevamente sobre la mesa un dictamen propo­

niendo se consulte al Ministerio de la Gobernación acerca 
de las facultades del Ayuntamiento, para acordar determi­
nadas rectificaciones de estado civil en las inscripciones 
padronales, y  las formalidades y requisitos que se deberá 
cumplir al efecto.

Ue nuevo despacho.

COMISIÓN 1.“— Gobierno inferior.
9. ® Devolver á D. Laureano López Rozas, contratista 

que fué hasta 31 de Diciembre de 1907 del suministro de 
objetos de escritorio á las dependaneias municipales, la 
fianza de 1.025 pesetas, qne consignó en la Caja general de 
Depósitos en garantía de su contrato, toda vez que se ha 
justificado el cumplimiento del mismo.

10. Aprobar los siguientes ascensos para la provisión 
de una vacante de Oficial primero del segundo grupo de 
Administración, producida por fallecimiento de D. Alfredo 
Villarrea!.

A  la plaza de Oficial primero, dotada con el haber anual 
de 3.500 pesetas, D. José María Nevado, que ocupa el pri­
mer lugar en la escala inferior.

A  la de Oficial segundo, con 3.000 pesetas anuales, Don 
Rafael Cebrián Oobo, que ocupa el primer lugar en la de 
Oficiales terceros.

A la de Oficial tercero, con 2.500 pesetas, á D. Luis Ro­
dríguez Cabrerizo, que ocupa el primer lugar en la de Ofi­
ciales cuartos.

A  la de Oficial cuarto, dotada con 2.000 pesetas anuales, 
D. Alfonso Ordax Gutiérrez, que ocupa el primer lugar en 
la de auxiliares.

A la de auxiliar, dotada con 1.800 pesetas, D. Víctor 
Espínós, que ocupa el primer lugar en la de escribientes.

A petición del Sr. Lai^o Caballero, quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo los ascensos reglamentarios para 
cubrir una vacante de Jefe de Negociado de tercpra clase, 
de la sección de Contabilidad.

CO M ISIÓ N  2.^~Hacie7ida.
11. Reconocer é incluir en el primer presupuesto ordi­

nario que se forme á favor de la Compañía Madrileña de 
alambrado y calefacción por gas, la suma de 1.285 pesetas, 
por obras ejecutadas en el alumbrado del Viaducto en el 
año 1907.

12. Reconocer á favor de D. Francisco Reyués la suma 
de 114*50 pesetas, importe de aparatos ortopédicos sumi­
nistrados á la Oasa de Socorro del distrito de Palacio en el 
año último; y abonar dicha cantidad con cargo a! crédito 
de 10.000 pesetas, consignado en el cap. IX , art. 6.® del 
presupuesto vigente «para pago de loa créditos menores de 
1.000 pesetas que se reconozcan durante el curso de este 
presupuesto».

13. Jubilar por inutilidad física á D. Faustino Conde y 
Cid, vigilante que fué del resguardo de Consumos, que 
cuenta veintisiete años, cuatro meses y dos dias de servi­
cios, con el haber pasivo anual de ,500 pesetas, 50 por 100 
de 1.000 pesetas que como mayor sueldo ha disfrutado por 
más de dos años y que le sirve de regulador.

CO M ISIÓ N  3.“—Policía  urbana,
14. Aprobar el proyecto y  los pliegos de condiciones y 

anunciar subasta con arreglo á los mismos, para contratar 
la construcción de 21 kioscos pai a ios guardas de los jar­
dines públicos, en el precio tipo de 9.800 pesetas, que serán 
cargo al crédito de 40.000 pesetas, consignado en el capi­
tulo V I, art. 3.®, concepto 1.® «material» del vigente pre­
supuesto; entendiéndose modificada la condición 12 del 
pliego de las facultativas en el sentido de ampliar á 90 dias 
el plazo para la cunstrnceión, instalación y entrega total 
de los kioscos objeto de este contrato.

15. Conceder licencia para establecer la industria de 
aliñado de aceitunas y depósito de las mismas en la casa, 
número 3, de la plaza de la Cruz Verde,

16 al 23. Conceder las siguientes Ucencias para la ins­
talación de electromotores;

Uno de dos caballos de fuerza en la fábrica de géneros 
de punto establecida en la casa, núm. 5, de la costanilla 
de San Justo, núm. 1. ■ _

Otro de 0*75 de caballo do fuerza, con destino á accio­
nar una máquina elevadora de agua en la casa, núm. 72, 
de la calle de Hermosilla.

Otro de un caballo de fuerza en la casa, núm. 118, de la 
calle de Claudio Coello.

Otro de 0*9 de caballo de fuerza, para accionar nna 
bomba elevadora de agua en la casa, núm. 25, de la calle 
de Jorge Juan.

Otro de 0*76 de caballo, para accionar otra bomba ele­
vadora de agua en la casa, núm. 9, de la calle do Ve- 
lázqnez.

Otro de 1*5 caballos, con ignal destino que el anterior, 
en las casas, números 127 y 129, de la calle de Alcalá.

Otro de un caballo, con igual destino en la calle de A l­
magro, núm, 3; y.

Otro de 0*75 do caballo, con igual destino que los ante­
riores, y  una caldera de vapor para la calefacción en la 
casa, núm. 57, de la calle do Serrano.

A petición del Sr. Blanco qnedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la adjudicación del concurso, para la 
recogida y  aprovechamiento de animales muertos en la vía 
pública, _

24. Nombrar para ocupar una vacante que existe de 
desinfector del Laboi'atorio, con el haber anual de 1.250 pe­
setas, á D. Francisco Martínez Millac, que es el que reúne 
mayor instrucción profesional, y el de mayor antigüedad 
entre los desinfectores que perciben sus haberes en concep­
to de jornal; entendiéndose este nombramiento con carácter 
provisional á efectos de la ley de 10 de Julio de 188.5, sobre 
provisión de destinos civiles en licenciados del Ejército.

25. No mostrarse parte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito del Congreso, contra 
Evaristo García Platel, por robo trustrado de plomo de la 
techumbre de la Montaña Rusa en el Parque de Madrid,
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sin que por esto renuncie la Corporación á la indemniza­
ción que pudiera correa penderle.

26. Devolver á D. César Pérez de G-uzmAn, contratista 
del suministro de un coche automóvil para el servicio de 
la Dirección del ramo contra incendios, la fianza de 1.250 
pesetas en metálico, que constituyó en la Caja general de 
Depósitos, en garantía del cumplimiento de su contrato, 
justificado que ha sido este extremo.

CO M ISIÓ N  Obras.

27. Aprobar un presupuesto de 602*69 pesetas, con car­
go al cap. X, artículo único, concepto 13 del vigente, para 
la explanación y  arreglo de! piso deí solar, propiedad de la 
Villa, situado en la carrera de San Francisco, con acceso­
rias á la calle de las Tabernillas, á fin de evitar el enchar- 
camieiito de aguas.

Por disposición de la Alcaldía Presidencia quedó sobre 
la mesa el informe proponiendo la aprobación de un pre­
supuesto de 996*15, pesetas para la colocación de acera de 
asfalto delante de la casa, núm, 18, de la calle Mayor,

COM ISIÓN 6,®— Ensanche.

■ 28. Conceder licencia para derribo y  construcción de 
una casa en la calle de las Delicias, núm. 12.

29. Conceder licencia para construir un pabellón desti­
nado á vaquería y talleres, como ampliación á la casa, nú­
mero 16, de la ealle de Alberto Aguilera; debiendo obtener 
por separado la licencia necesaria para el ejercicio de la 
industria que pretende establecer en el pabellón de refe­
rencia,

30. Conceder licencia para construir un Asilo de niñas, 
en la manzana 266, del barrio de Salamanca, con fachada 
á las calles de Castellò, Don Ramón de la Cruz, Principe 
de Vergara y Ayala. ,

31. Aceptar las siguientes condiciones propuestas por 
los Sres. Albó y Rico, propietarios de una atarjea particu­
lar que acomete á la alcantarilla del paseo de las Acacias, 
para utilizar este servicio como desagüe de una fuente pú­
blica, situada en dicho paseo, cerca de la calle de Santo- 
cildes:

Primera, Se colocarán dos rejillas de hierro por cuen­
ta del Ayuntamiento, con una tela metálica para que no 
puedan pasar cuerpos extraños á la expresada atarjea.

Segunda. El Aymitauiieuto efectuará la limpieza de 
dicha atarjea, entendiéndose esta autorización con carác­
ter temporal, contimiando como dueños de la expresada 
atarjea sus actuales propietarios Sres. Albó y Rico.

32. Solicitar de la superioridad, en annonía con lo que 
previene el art. 29 de la vigente ley de Ensanche, la mo­
dificación del plano oficial del Ensanche aprobado por Real 
oj'den de 25 de Enero de 1898, en el sentido de suprimir los 
trozos de las calles que á continuación se'expresan, con 
objeto de construir una sola manzana para emplazamiento 
del edificio que proyecta construir la Diputación provincial 
con destino á Hospicio;

Ei de la calle de Andrés Mellado, éntrelas de Cea Ber- 
múdez y Julián Romea.

El de la de Lozoya, desde la de Hilarión Eslava y Ja de- 
Guzmán el Bueno. ’

El de la de Gaztambide, desde la de Julián Romea á la 
de Lozoya; y

El de la de Lucio del Valle, desde la de Andrés Mellado 
á la de Guzman el Bueno; debiendo ser cuenta de la Dipu­
tación provincial cuantos gastos se originen por el traslado 
do de tuberías ó de otro cualquier servicio de carácter mu­
nicipal, cuyo emplazamiento tenga que variar como conse­
cuencia de la supresión de los trayectos indicados, y  res­
ponder á cualquiera otra clase de reclamaciones que pudie­
ran formularse por los propietarios ó por cualquier otra 
entidad á quienes afecte la indicada reforma.

Votó en contra el Sr. Gayo.
33. Personarse como coadyuvante de la Administración 

en el recurso contencioso interpuesto por D. Francisco Ál- 
day, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
confirmatoria de providencia gubernativa que autorizó al 
Excelentísimo Ayuntamiento para la ocupación de los in­
muebles, propiedad del recurrente, necesarios para la aper­
tura y urbanización de Jas calles de Zurbarán y Monte Es-

quinza, previa consignación en la Caja general de Depósi­
tos del número de Cédulas del Ensanche necesarias, al 
efecto. . ■ , ,

34. Desestimar la reclamación formulada por D. José
Guallart, en 26 de Junio de 1908, interesando le sea satis­
fecho el importe íntegro del cupón de 1.® de Febrero del 
mismo año, correspondiente á las Cédulas del Ensanche 
que le fueron entregadas en virtud de la eacrittu’á de 24 de 
Junio de! mismo año, por expropiación de parcelas para ia 
calle de Méndez Alvaro, y declarar que dicho Sr. Guallart, 
tan solo tiene derecho á percibir la diferencia de intereses 
correspondientes al período de 26 de Mayo A 26 de Junio 
de 1908 en que recibió dichas lAminas; intereses que repre­
sentan 113*17 pesetas, y que habrán de aei'Ie satisfechos en 
un residuo d é la  serte C de la expresada deuda del. En­
sanche, ^

35. Aprobar las siguientes bases de convenio celebrado 
el día 9 del actual, para la liquidación y pago de terrenos 
expropiados con destino A la calle de García de Paredes!

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
ios 92*51 metros cuadrados, ó de los que resulten expropia­
dos en definitiva A D. Paulino Illana, con destino Ala calle 
de García de Paredes.

Segunda. Señalar para  el resto abonable el precio 
de 25 76 pesetas ei metro cuadrado, en que han sido tasa­
dos por el Arquitecto municipai.

Tercera, Proceder al otorgamiento de la escritura, pre­
via liquidación por Contaduría, en cuyo acto y cumplidos 
los requisitos A él necesarios, se efectuará el pago del líqui­
do abonable en las Cédulas del Ensanche, sin reco no cimi éii- 
to de intereses, por todo su valor nominal; y

Cuarta. Incluir este crédito en las relaciones de que se 
dió cuenta á la Corporación en 19 de Junio del presente 
año, en las qne deberá figurar en e! lugar que le corres­
ponda con an eglo A la fecha de ocupación de los terrenos, 
determinada inmediatamente después de publicada la v i­
gente ley de Ensanche,

36. Aprobar el convenio celebrado en 9 del actual para 
la liquidación y pago de terrenos ocupados para la calle de 
Garda de Paredes, desde la de Bravo Muri!lo A la cerca 
de la posesión de Bonaplata, con sujeción A las bases si­
guientes;

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
12[‘80 metros cuadrados, expropiados á D. José González 
Muñoz con destino A la expresada calle de García de Pa­
redes. ;

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 
25*76 pesetas metro.

Tercera, Que, previa liquidación por Contaduría, se pro­
ceda ai otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo 
acto y  cumplidos los requisitos A él necesarios, se efectuará 
el pago del importe de la mitad abonable, sin reconool- 
miento de intereses, en las Cédulas del Ensanche por todo 
su valor nominal.

Cuarta. Incluir este crédito en las relaciones sometidas 
A conocimiento del Ayuntamiento en 19 de Junio del pre­
sente año, en las que deberá figurar en el lugar que le co­
rresponda, con arreglo A la fecha de ocupación de los tene- 
nos, determinada inmediatamente después de publicada ia 
vigente ley de Ensanche. .

37. Aprobar las siguientes bases del convenio celebrado 
el día 9 del actual para la liquidación y  pago de una par­
cela expropiada con destino al paseo de Luchana:

Pi'itnera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
43*30 metros cuadrados, ó de los que resulten expropiados 
en definitiva á Doña Carmen López de Gaviria, con destino 
al expresado paseo de Luchana.

Segunda. Señalar para el resto abonable el precio de 65 
pesetas metro cuadrado.

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se 
proceda al otorgamiento de la escritura, en cuyo acto y 
cumplidos los requisitos A él necesarios, se efectuará el 
pago del liquido abonable en las Cédulas del Ensanche por 
todo su valor nominal, sin reconocimiento de intereses.

Propoeicitfn.

38. Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres 
pondiente, una del Sr, Blanco y  otros Sres. Concejales,
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parar cjhg se estudie la forma de establecer un qiiemadeio 
tnanicipal, como dependencia aneja del Matadero.

8e levantó la sesión á las doce y quince minutos de la
tarde.

flrduQ díl día para la bcsIúb ordinaria de S de k zo  de M í
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO ^

1, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comí- 
sion6  ̂ '

2; Comunicación del Gobierno civil, aprobando la refor­
ma del pArraío tercero del art, 81 délas Ordenanzas Mu­
nicipales, en lo que se refiere á la circulación de carros de 
transporte, en la Corma acordada por el Exorno. Ayunta-

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando senten­
cia del Tribunal provincial de lo Contencioso Administra­
tivo por la que se confirma el acuerdo que desestimó la 
recláraación del arrendatario del Timbre ihunicipal de 
anuncios, sobre indemnización de penuteios, por impoite
de 12.500 pesetas. _ ,

4. Comunicación de la Secretaría proponiendo en cum­
plimiento del acuerdo municipal de 7 de Jumo de 1907, ia 
provisión de una plaza vacante de escribiente de la sec­
ción de Contabilidad, en el aspirante aprobado con el nu­
mero 23, en las últimas oposiciones.

5 Balance de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de los presupuestos del interior y  del Ensanche, hasta un
de Enero último. ,

6 Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen- 
tiaimo Ayuntamiento y  Junta Municipal, durante el mes de 
Febrero último. ■

ORDEN DEL DIA ■

Afuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

¡»obre la  mesa, pi-oce<l<Mite de la  sesidn
. 7- d e  I »  d e  F e b re ro .> .

■ COMISIÓH 7.“' —Consumos.
7v Proponiendo varías conclusiones en el expediente de 

responsabilidades por intervención de reses en la Real Casa 
de Campo,

Sobre la mesa, procedente de la  sesiidn 
de 1« de Febrero.

COM ISIÓN Ensanche.
«  Pi-oponiéndo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar la construcción de una alcantarilla 
en la calle'del Comercio, importante 20.514M4 pesetas, y 
de otro presupuesto de 10,995‘29 pesetas, para Jas obras 
de urbanización del ramo de Vías públicas en la misma
caite.

Mobre la  iiiesa, de la  sesión anterior.

COMISIÓN. inferior.

9, Proponiendo los ascensos reglamentarios para cubrir 
una vacante de Jefe de Negociado de tercera clase de ia 
sección de Contabilidad.

COMISIÓN Policía urbana.
ÍC. Proponiendo la adjudicación del concurso para la 

recogida y aprovechamiento de animales muertos en ia vía 
pública.

COMISIÓN 4.*— Obras.
11. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 

996*15 pesetas, para instalar aceras de .asfalto delante de 
la casa, 116111, 18, de lá calle-Mayor. ^

Ite  i in e v o  ileMpnclK».

CO M ISIÓ N  1.’'— Gobierno i n f e r i o r .

12. Proponiendo que, en cumplimiento de la base 11 del 
acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907, se proceda á 
nuevas oposiciones de aspirantes á ingreso en la Adminis­
tración municipal.

C O M IS IÓ N  3.**—Policía  urbana.
13. Proponiendo el ascenso á capataz segundo del Cuer­

po de Bomberos, de un bombero de primera clase,
14. Proponiendo la renovación de licencia para explota­

ción de la tahona establecida en la calle de Ercilla, U ,

CO M ISIÓ N  4.'*— Obras,
15. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir una casa en un solar de la calle de Eraso, extrarradio.
16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

otra casa en el solar, 21, de la calle de la Constancia, ex­
trarradio.

17. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de fábrica un solar de la calle de Doña Beren- 
guela V construir en su interior una erujía para vivienda.

18. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 17.964 pesetas, para recargo del afirmado del pa­
seo de! Rey.

19. Proponiendo la aprobación de otro presupuesto para 
la urbanización de un trozo de la calle de Argumosa, y co­
locación de aceras en otros trozos délas de Valencia y Zu­
rita, cuyo importe asciende á 20.989‘91 pesetas.

2Ó, Proponiendo la aprobación de las hojas de aprecio, 
para la expropiación de los solares, números 73 y 75, de ía 
calle de Jacometrezo. ,

.21, Proponiendo la aprobación de la hoja de aprecio 
para la ex¡>ropiacióii del solar, núni. 77, de la calle de Ja- 
eometrezo.

22. Proponiendo, de conformidad con los gres, Lelrados 
Coiisistoriales, se consienta la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, referente A la cantidad que debe abonarse, 
en virtud de Real orden-anterior y  sentencia del Tribunal 
Contencioso, por la expropiación de la casa, iiúm, 12, de la 
plaza de la Cebada é iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 124.833*72 pesetas, para la instalación do empe­
drado de aplita en la glorieta de San Vicente, y que las 
obras se adjudiquen al contratista de material granítico . 
en las condiciones facultativas que contiene el pliego for­
mulado por la Dirección de Vías públicas.

CO M ISIÓ N  5.“— Beneficencia.
24. Proponiendo la reorganización del servicio médico 

de la Benefleendia municipal.
25. Proponiendo la ejecución de obras en el local de la 

C a s a  de Socorro del distrito de la Universidad, importante 
1.320'20 pesetas.

26. Proponiendo la adquisición de aparatos para com­
pletar la instalación de la consulta de electroterapia con 
cargo al crédito consignado en presupuesto. _

27. Proponiendo la provisión de la plaza de practicante
de la consulta de Ginecología de la Casa de Socorro de Pa­
lacio. ,

28. Proponiendo el nombramiento de un Médico grati­
ficado, vacante por ascenso.

29 A 32. Proponiendo, en cuatro expedientes, ios nom­
bramientos de otros tantos Médicos supéraumerarios.

33. Proponiendo la provisión de una plaza de Farma­
céutico del disti’ito de la Latina.

CO M ISIÓ N  6 . “ — Ensanche.
34. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el presento mes de Marzo,
35. Proponiendo la concesión de licencia para el derribo 

y reconstracción de una nave y un pabellón, existentes en 
el solar, 26, de la calle de Goya,

36. Proponiendo se deniegue la licencia para construir 
una casa de nueva planta, en la calle de María de Guz- 
inán, 4.

37. Proponiendo la aprobación del deslinde verificado
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para determinar ia situación del camino de la fuente del 
Berro, propiedad de la Villa, y ia inscripción de varias 
parcelas del expresado camino en el Registro de la Pro­
piedad.

38. Proponiendo la aprobación del deslinde verificado 
para determinar las superficies, propiedad de la Villa, pro­
cedentes de los taludes de los paseos Imperial y  de los 
Pontones, y la adjndieación de las parcelas sobrantes de 
vía pública A terrenos colindantes, á los precios de 7 y  12 
pesetas, respectivamente, por metro cuadrado, fijado por 
los peritos municipales.

39. Proponiendo la adjudicación de una parcela sobran­
te de vía pública por el paseo de los Melancólicos á terre­
nos situados en el mismo, mediante pago de 7‘73 pesetas 
por metro cuadrado, fijado por el Sr. Arquitecto municipal,

40. Proponiendo la aprobación de convenio con la re­
presentación del Patronato de la Fundación Sotés, para 
la expropiación de una finca situada en el encuentro de las 
calles de Lista y Principe de Vergara.

41. Proponiendo la aprobación de proyecto y pliego de 
condiciones para construir, por subasta, un trozo de al­
cantarilla tubular en la calle de Ponzmio, entre las de San­
ta Engracia y  Ahascal, y la aprobación del presupuesto, 
importante 14.22r04 pesetas,

42. Proponiendo, de acuerdo con ia Comisión 4.“ (Obras), 
la aprobación de los pliegos de condiciones para el sumi­
nistro de! material de piedra partida con destino ú los afir­
mados de *Mac-adam» del interior, ensanche y extrarradio.

COMISIÓN 11."— Cementerios.

43. Proponiendo la concesión de licencia ft la Sacra­
mental de San Lorenzo, para ampliar el patio de San José 
de su cementerio.

CO M ISIÓ N  DE IN V E R S IÓ N  D E L  A N T IC IP O  D E L  ESTADO

44. Proponiendo la aprobación de las actas de recep­
ción definitiva de los grupos escolares de las calles de Fer­
nando el Católico y Bailén,

El Secretario, F . Riíano y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL
Orden del df» pan la sesión de V  de Harzo de 1000,

1, Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, jubilando á un 
vigilante que fué del resguardo de Consumos.

2. Otro, disponiendo el procedimiento de cobranza y  
tipo de adeudo del impuesto de Consumos sobre la leche 
en el interior, extrarradio y  de fuera del término muni­
cipal.

3, Otro, dejando en suspenso lo dispuesto en la base 8." 
de las complementarias del presupuesto vigente, relativa á 
la forma de percibir su asignación el personal de la Guar­
dia municipal,

4. Otro, aprobatorio de una transferencia de crédito 
de 12.000 pesetas,para los trabajos de proyectos de sanea­
miento del suelo y subsuelo de la Capital.

Madrid 27 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. Rúa- 
no y Carriedo,

A LC A LD ÍA  PR ES ID E N C IA
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS

B  O

H a g o  s a r e r : Que cumpliendo lo dispuesto en el ar­
ticulo 91 de la ley de Reclutamiento, en Ja mailana del do­
mingo 7 del próximo mes de Marzo, daré principio en los

distritos de esta Capital y locales que se designa, la clasifi­
cación y  declaración de soldados de los mozos comprendi­
dos en el alistamiento y sorteados para el Reemplazo del 
corriente año, en cuyo acto se practicará las operaciones 
prevenidas en el cap. X  de la ley, y  el V del reglamento 
para su ejecución.

Loque se anuncia en observancia del art. 56 del regla­
mento, previniendo á los interesados:

Primero, Que la asistencia es obligatoria, bajo la.pena 
de ser declarados prófugos, si no respondieran al llama­
miento, salvo los casos en que la ley excusa la presentación, 
ó en que se justifique en legal forma la imposibilidad de 
concurrir al acto.

Segundo, Que ai ser llamados, deberán exponer todos 
los motivos que les asistan para eximirse del servicio, no 
siéndoles atendidas las excepciones que alegaren después 
de dicho día, aunque existieran en el mismo, y que para 
justificar las que fueren deben presentar los documentos y 
pruebas en que funden su dereclio ó las contradictorias, en 
caso de oponerse á las alegaciones aducidas por los demás 
mozos alistados y  sorteados; debiendo hacer presente que 
los inozos de otros Ayuntamientos que deseen utilizar los 
beneficios del art, 95 de la ley, para ser tallados y recono­
cidos, han de solicitarlo previamente en los distritos á que 
correspondan sus domicilios y alegar en los mismos días ya 
expresados. . '

Madrid 27 de Febrero de 1909.— .Eí Conde de Reñalver.

Distritos, barrios que comprenden y locales donde 
se verificará el acto.

1. ® Centro; Carmen, Constitución, Correos, Jardines, Es 
trella, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Mar­
tin y Tudescos.—Salón de audiencia de la Tenencia de A l­
caldía, Plaza de la Constitución, 3, principal.

2. ® Hospicio: Apodaca, Bilbao, Campoamor, Colón, Gón­
gora, Hernán Cortés, Jesús del Vallé, San Opropio, San 
Pablo y  Las Torres.— Fuenearral, 81, Hospicio.

3. ® Chamberí: Alfonso X , Balines, Cardenal Cisneros, 
Cuatro Caminos, Dos de Mayo,Hipódromo, Luchana, Monte- 
león, Sandoval y Trafalgar,—Santa Engracia, 104, Escuela 
municipal.

4. ® Boenavista: Almirante, Biblioteca, Conde de Aran­
da, Fernando el Santo, Goya, Guindalera, Las Mercedes, 
Marqués de Salamanca,. Monasterio y Prosperidad.— Casa 
de la Moneda, salón de sorteos de la Lotería Nacional.

5. ® Congreso: Alameda, Cañizares, Cervantes, Florida- 
blanca, Gntenberg, Plaza de Toros, Príncipe, Retiro, San 
Carlos y Santa María.— Atocha, 104, Colegio de San Carlos, 
aula primera de la Facultad de Medicina.

6. ® Hospital: Arguinosa, Delicias, Doctor Fourquet, Je­
sús y María, Lavapiés, Ministriles, Pacífico, Primavera, 
Santa María de la Cabeza y  Torrecilla.—Atocha, 104, Co­
legio de San Carlos, aula cuarta, entrada por la calle de 
Santa Inés. ■ ■

7. ® Inclusa: Amazonas, Cabestreros, Gara vaca, "Duque 
de Alba, Gasómetro, Huerta del Bayo, Marqués de Comi­
llas, Miguel Servet, Peñuelas y  Rastro,— Estudios, 1, Es­
cuela de Arquitectura.

8. “ Latina: Aguas, Alfonso VI, Árganznela, Ayunta­
miento, Calatrava, Cava, Humilladero, Imperial, San Fran­
cisco y  San Isidro.—Calatrava, 29, Escuela.

9. ® Palacio; Alamo, Arguelles, Carlos III, Casa de Cam­
po, Espejo, Isabel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Se­
nado.— Plaza de Santiago, 2, Diputación provincial, salón 
de Quintas.

10. Universidad: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, 
Conde deTcreno, Guzmán el Bueno, Lozoya, Minas, Qui­
ñones, Santa Lucía y Vallehermoso.— Instituto del Carde­
nal Cisneros, aula núm. 1, entrada por la calle de los Reyes.

Las multas impuestas por la Alcaldía Presidencia por 
incumplimiento del Bando de 5 de Diciembre de 1907, re­
lativo al peso y elaboración del pan, ascienden en los días 8 
al 14 de Febrero, á 327 pesetas.
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COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despaclio en í¡3 de febrero de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN í.^~Gobierno iniertor.

Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 
un acuerdo municipal, por ei que íué ascendido un Oflcial
tercero de Secretaria...........................................................

Inlorme de los Letrados Consistoriales, relativo á providen­
cia gubernativa revocatoria de un acuerdo municipal, por 
el que fué ascendido un Oficia! de cuarta ciase de la sec­
ción de Contabilidad........ ..................................................

Expediente relativo á una base complementaria del presu­
puesto, para que por la Comisión l.“ se proponga al Ayun­
tamiento la jubilación de los empleados que, porenferme­
dad ü Otras causas no presten servicio con arreglo á las
necesidades del cargo.......

Expediente relativo para que por la misma se propongan los 
acuerdos necesarios para ta instalación de un Museo lits-
tórico municipal................................................... ..............

Expediente relativo para que se amplíe el beneficio de loe 
quinquenios á varios empleados facultativos y administra­
tivos.....................................................................................

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda,

Expediente sobre denuncia de intrusión del diieño del Java-
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa................ .

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones 
de terrenos....................

Abono á la Compañía dei gas, por instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales 

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta é la de
San Mateo...........................................................................

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensión..................................................... . . .

Reconocimiento de 32.390 pesetas & la Compañía del gas por
alumbrado en Diciembre de 1007.........................................

Reconocimiento de 15.876‘18 pesetas, por medicamentos su­
ministrados en 1907...........................................  .............

Base complementaria para la reorganización de los servicios 
de investigación de arbitrios

COMISIÓN 3.‘ —Poficía Urbana.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance..............................

Expediente relativo para arrendamiento del servicio de 
arrastre del material de Limpiezas 

Expediente relativo á instalación y explotación de columnas 
anunciadoras............. ........................................................

COMISIÓN i. '-O b ra s .

Imposición de multas ó la fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables....................................

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo.,...............................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías.........
Urbanización de varias calles de la Prosperidad..................
Derribo de la tapia del Retiro por el lado del cuartel de Ma­

ris Cristina, y urbanización de la calle que rodea la tapia.
Provisión de una vacante de ordenanza de Fontanería........
Reglamento de la Junta de Salubridad é Higiene..................

COMISIÓN 5.'—BeneJtcencia.

Reorganización del servicio médico municipal.....................
Provisión de una plaza de Jefe facultativo y sus resultas . ..
Provisión de una plaza de Médico gratificado.......................
Expediente de concurso para proveer una plaza de practi­

cante de la consulta de Ginecología del distrito de Palacio. 
Expediente á oficio del Presidente de la Casa de Socorro de

FECHA
en

qae pasó al despacho 
de la Comisión.

t e Ah itb

acordado por la Comí&ión,

FECHA 
dol mUmo.

3 Agosto 1908. Sr. Garamendi. 5 Agosto 1908,

18 Enero 1909. Sobre la mesa, »

8 Febrero. Informe la Secretarla. > '

8 Febrero. Informe el Archivo. >

18 Enero. Sobre la mesa. >

31 Diciembre 1906, Sr, Gascón. 2 Enero 1907.

3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre

28 Marzo 1908. Sr. Moray ta. 1.“ Abril 1908.

29 Julio. Sr. Prast. 4 Agosto.

2 Enero 1909. Sr. Ormaechea. 13 Enero 1909.

4 Noviembre 1908. Sr. Prast. 18Nov¡embre 1908

12 Enero 1909. Sres. de Blas y Moray ta. 20 Enero 1909.

10 Enero 1907, Sres. SanlílJán y Leque- 
ríca. ¡0 Enero 1907,

7 Enero 1909. Sr. Fatás. 7 Enero 1909.

14 Enero. Sres, Cortinas y Senra, 14 Enero 1909.

14 Marzo 1906. Sr. Casanueva 27 Marzo [906.

2 Abril 1907.
22 Abril.

11 Mayo 1808.

Sr. Lequerica.
Sr. Lequerica, 

Sres. Gayo y Lequerica.

6 Abril 1907, 
27 Abril.

18 Mayo 1908

9 Noviembre. 
24 Noviembre, 
3 Febrero 1909.

Sr. Gayo, 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

14 Noviembre. 
5 Diciembre.

6 Febrero 19U9.

>

17 Febrero.

»
9
>

>

>

»

>
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

ja Universidad, interesando ejecutar obras en dicha depen­
dencia..................................................................................

Expediente á oficio del Médico encargado de la consulta de 
Electroterapia del Congreso, interesando para adquirir va­
rios aparatos con destino á la misma.................................

Expediente de concurso para proveer la primera sección far­
macéutica del distrito del Hospicio....................................

Expediente á instancia de un Médico tercero, solicitando es­
tablecer una consulta de enfermedades de la infancia en la 
Casa de Socorro sucursal del distrito del Hospital.............

COMISIÓN G.̂ —Ensancfie,

Distribución de fondos para gastos de! Ensanche en el pró­
ximo mes de Marzo.............................................................

Plie '̂O de condiciones para subastar el suministro de máte 
rial de piedra partida con destino á los afirmados de las
vías públicas del interior, ensanche y extrarradio.............

Solicitud de D, Enrique de Mariategui pidiendo se le exima 
de colocai un ascensor en la finca, núm. i ‘¿, de la calle de
Claudio Coello......................................................

Licencia pera construir una casa en el solar, núm. 4, de la
calle de María de Guzmán..................................................

Licencia para obras de reforma en las construcciones exis­
tentes en el solar, núm. 2d. de la calle de Goya.................

Licencia jiara construir un apartadero y un paso superior
sobre el paseo de los Melancólicos................ ...................

Expediente de deslinde de terrenos, propiedad de D. Luis de 
la Mata, con la vereda de la fuente del Berro, propiedad de
la Villa........................................................... ....................

Expediente de apropiación de parcelas sobrantes de la vía 
pública en el paseo de los Pontones á terrenos propiedad 
de los Sres. Mendoza con fachada á dicha v ía ..................

COMISIÓN 7.*~CtmgMmos. ,

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los imlustriaies que faltan
del extrarradio....................................................................

Expediente á instancia de D. Isidro López interesando adeu­
den por la partida 230 los higos de Murcia en serijos y api­
ñados, y reclamando de! arriendo la devolución de canti­
dades por varias introducciones....................................... .

COMISIÓN 8 .'—JWercdtíoa.

Ponencia del Vocal Sr. Caballero á la base complementaria 
del presupuesto ordinario para 1909, cap. Ili, art, 1.', para
la instalación de una tahona reguladora............................

Ponencia de los Sres. Caballero y Fuertes á la base para que 
se proceda por ios funcionarios municipales aj señala­
miento de puestos en los mercados y á la exacción de las 
cuotas del arbitrio por ocupación de los mismos...............

F E C H A
on

qnd paad a l despaoho 
da la  C om isíán ,

16 Febrero.

22 Febrero. 

6 Febrero.

Ib Febrero.

7 Enero.

28 Enero. 

21 Enero. 

I8 Febrero.

16 Febrero.

15 Febrero.

17 Febrero.

20 Junio 1908.

30 Enero 1909.

t b Am ite

aco rd a d o  por la  CoznUión«

F E C H A  

dol miamo.

5 Enero,

5 Enero.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

19 Enero. 

3 Febrero.

8 Febrero.

8 Febrero.

9 Febrero.

JQNTA DE REFORMAS SOCIALES
Señores Jurados de Tribunales industriales elegidos por 
ocZííííiaci'dn el día 25 de í ’ehrero de J909  ̂ en la Junta 

magna patronal.

1.“ D.
2.“ D.
3.“ D.
4.“ D.
5.“ D,
6,“ D,
7.“ D,
8.“ D.
9.“ D.

10." D.
11.“ ü.
12 “ D.
i :l " D,
14 “ D.
15.“ D.
16,“ D,

17. “
18, “
19. “
20 .  “ 
21. “ 
22. “
23. “
24. “
25. “
26. “
27. “
28. “
29. “
30. “

D. Enrique Benito Chavarri, Saiillateo, 5,
D, Antonio Fuster, Fernando V i’  15.
D. Manuel Amariza López, Tabernillas, 8.
D. Francisco Fernández Ampo, Amaniel, 22,
D. Guillermo Rodríguez Pardo, Carranza, 8.
D. Francisco Silvela Casado, Diego de León, 16. 
Excmo. Sr. D, Estanislao Urqcijo, Alcalá, 49,
D, Manuel Prieto, glorieta de Bilbao, 7.
D, Antonio Fernández, Sombrerete, 5.
D. Celestino Paz Doval, Amparo, 72.
D. Juan José^González, Pozas, 4.
D. Hermógenes Alonso, Pontejos, 1.
D. Fulgencio de Miguel Alonso, Trafalgar, 22, 
D. Antonio Morillo Sánchez, Los Madrazo, 8.

Cumpliendo lo dispuesto en el art, 13 de la ley de 19 de 
Mayo último, sobre la creación de Tribunales industrialés 
después de haberse verificado las operaciones que la misma 
previene, se ha celebrado el 25 del pasado la Junta magna 
de electores patronos, la cual aprobó las siguientes bases: 

1. ' De los patronos inscriptos con arregio al art. 7.“ de 
la ley, se formaráii taptas listas como Gremios y Agru-
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paciones se puedan hacer en' 1 a'fovina’ que*marca el regla­
mento de la Contribución industrial y de comercio.

2. "' Cuando en esta Agrupación no haya diez individuos 
inscriptos, se unii An á las que tengan menor número.

3. “ Formadas las agrupaciones gremiales por tarifas, 
clases y epígrafes, se procedei'á por el Excmo. Sr. Presi­
dente de la jum a local de Keformas Sociales á señalar, con 
Ja anticipación debida, un periodo de diez días para que 
las Agrupaciones ó Gremios elijan un Compromisario

I . “ Hecha la convocatoria á que se refiere el artículo 
anterior, se entregarán las listas al individuo que en su 
grupo COI respondiente tenga mayor edad, y éste convocará 
á hacer la elección de Compromisario dentro del plazo mar­
cado, y señalando días, sitio y horas en que ha de verifi­
carse.

5. '̂  La Mesa electoral la compondrá el Presidente y los 
dos primeros electores que vayan á votar.

6. “ Del resultado de la elección se extenderá un acta en 
la que conste el nombre del Compromisario elegido, que 
forzosamente ba de ser de los que figuren en la lista del 
grupo que lo elija, firmándola los individuos que constitu­
yan la Mesa.

7. “ Al Compromisario elegido se le entregará el acta y  
un oficio de remisión firmado por el Presidente, en el que 
se le diga también el día, sitio y hora en que debe compa­
recer á verificar la votación definitiva.

8. '̂  El Excmo Sr. Presidente de la Junta local, al con­
vocar para la elección de Compromisarios, señalará al mis­
mo tiempo el día, hora y  local donde éstos han de votar 
definitivamente los Jurados industriales.

9. “̂ El día y hora señalados se constituirá la Mesa en la 
forma prevenida en el art. 14 de la ley de Tribunales in­
dustriales, y  se procederá A la presentación, durante un 
tiempo prudencia!, de las actas que acrediten el nombra­
miento de tos Compromisarios.

10. Hecha la presentación, se pi'ocederá á dar lectura 
de los nombres de ios Compromisarios que se hayan pre­
sentado para que se hag.an las reclamaciones que procedan.

I I , Verificadas estas operaciones, no se admitirá la pre­
sentación de más actas y se procederá á la votación de los 
Jurados industriales.

12. La votación se hará por papeleta, y  cada Compro­
misario podrá votar los 30 Jurados elegibles.

13. En todas las demás cuestiones que no estén previs­
tas en estas bases, se citará á lo dispuesto en la ley Electo­
ral vigente,

14. Las bases precedentes serán el reglamento por el 
que en lo sucesivo han de regirse las Juntas magnas y  ejer­
citar su derecho los inscriptos en los oportunos padrones, 
sin perjuicio de reformarlo, en caso de necesidad, en la for­
ma determinada por la ley, y observar las disposiciones de 
la misma que por su claridad no han sido tratadas en este 
reglamento.

Presidida por el primer Teniente Alcalde Sr. de Blas, 
se celebró ayer ia Junta magna de electores obreros para 
la designación de Iqp Jurados que han de actuar en el T r i­
bunal industrial de esta Corte, durante el presente bienio.

No habiendo habido unanimidad en los acuerdos, se le­
vantó la sesión, pasando las actuaciones á ia Junta local de 
Reformas Sociales, la cual resolverá en su día acerca de la 
forma de la elección y  demás extremos que la ley com­
prende.

SECRETARÍA
b a k d a  m u n i c i p a l

La Comisión especia! designada por el Excmo. Ayunta­
miento para la creación de una Banda municipal de músi­
ca. se ha servido disponer que ios ejercicios de oposición 
para optar á las plazas anunciadas se verifiquen pública­
mente, desde el día 8 del próximo mes de Marzo, en el 
teatro Español, todos los días no festivos, de nueve de la 
mañana A una de la tarde y de tres á seis de ésta, efectuán­
dose por el orden que á continuación se expresa;

Días 8, 9 y 10.—Clarinetes.
Día 11,—Requintos y clarinete pedal.
Dias 12 y  13.— Saxofones.
Diii 15.--Fliscornos, trombas y trompetas.
Día 16,— Cornetines.
Días 17 y 18.—Trombones.
Dias 20 y 22.—Trompas y omnovenes. _
Dias 23 y 24.— Boinbardinos.
Días 26 y 27.—Contrabajos de metal.
Día 29.—Cajas.
La calificación de los ejercios la formulará el Tribunal 

á la terminación de! examen de cada cuerda ó grupo.
Las disposiciones de régimen interior de las oposicio­

nes, se publicarán oportunamente.
Lo que se pone en conocimiento do los señores oposi­

tores.
Madrid 27 de-Febrero de 1909.— El Secretario de la Co­

misión, Federico Montes.

En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segundo 
del art. 627 de las Ordenanzas Municipales, se anuncia al 
público, que este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 12 
del actual, se ha servido aprobar una reforma de alinea­
ciones en el solar, con fachadas á los paseos alto y bajo del 
Rey, procedente dei lote primero de los en que fué dividi­
da la huerta de la Montaña del Príncipe Pío, cuyo proyec­
to se halla de manifiesto en el Negociado 4.“ de esta Se­
cretaría, por término de treinta días hábiles, á contar desde 
esta fecha y horas de once de la mañana á una de la tarde, 
en cuyo plazo podrán cuantos se conceptúen interesados en 
el mismo, formular las reclamaciones ú observaciones que 
estimen convenientes á su derecho.

Madrid 23 de Febrero de 1909.— El Secretario, F. 
no y üarriedo.

Este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada en 19 
del actual, ha acordado sacar á concurso por término de 
quince días, á contar desde el de la publicación del presen­
te anuncio, la provisión de una plaza de Delineante topó­
grafo de la sección de Propiedades de la Villa, creada en 
el presupuesto municipal para el corriente año, con la asig­
nación de 2.000 pesetas anuales, bajo las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en el Negociado 4.° de 
esta Secretaría, todos los días laborables, de diez de la ma­
ñana á una de la tarde.

Madrid 27 de Febrero de 1909.—El Secretario, F, Rua­
no y (7íi?T¿e£Ío.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, so anuncia al 
público que D. Angel Díaz, proyecta instalar un motor 
eléctrico de seis caballos de fuerza en la tahona estableci­
da en la casa, núm. 23, de la calle del Marqués de San­
ta Ana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de ia fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Febrero de 1909,—El Secretario, F.Ruano  
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Enrique Teodoro, proyecta instalar cinco 
motores eléctricos con fuerza en junto de iOcaballos, en la 
imprenta que intenta establecer en la casa, núm. 1, de la 
glorieta de Santa María de la Cabeza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán poreserito ante la AlcaidíaPresiden- 
eia, durante el término de quince días, á contar desds el de 
la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que esti­
men conveniente,

Madrid 26 de Febrero de 1909. —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

n
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Ee cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or- 
donanzss Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D.; Jacinto Gutiérrez, proyecta establecer una 
fábrica de jabén en la casa, núin. 138, de la calle de To­
ledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de Ja fecha de publicación de! presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Febrero de 1909.— El Secretario, F. Jiuano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Claudio Estrada, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 2'5 caballos de fuerza, en el taller de mar­
molista establecido en la casa, núin. 71 provisional, de i a 
calle de Castellò. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante e! término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Febrero de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de ía Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, líanión López Eumayor, proyecta instalar 
un motor eléctrico do 10 caballos de fuerza, eii el taller de 
ebanistería que intenta establecer en la casa, iiúm. 68, de 
la calle de Castellò.

Las  ̂personas que se consideren perjudicadas por dieba 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 23 de Febrero de 1909,— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Luis Pardo, proyecta instalar un motor 
eléctrico de Ví caballa de fuerza para uso particular en 
la casa, núin. .3, tercero, de la calle de San Bernardo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 26 de Febrero de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo, .

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que,los Srcs, Martin y Dnrán, proyectan estable­
cer un almacén de productos farmacéuticos en la casa, nú­
mero 10, de la calle de Mariana Pineda. , ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei ténuino- de quince días, á contar desde el 
de la fecha do publicación debpresente anuncio, io que es­
timen conveniente.

Madrid 23 de Febrero de 1909.— El Secretario, F. Rtia- 
no y Carí'iedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Ü, José María de la Torre, proyecta instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en el almacén 
de tintas de imprenta que intenta establecer en un pabe­
llón del paseo de la Reina Cristina, núm. 11.
. Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
Instalación, expondrán por’escrito ante la Alcaldía Presl*

deneia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 23deFebrero de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. ' .

S X J B A .S T .A .

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de I I  
de Diciembre del aflo anterior, y sancionado la Junta Mu­
nicipal en 28 del mismo, contratar en pública subasta el 
servicio de arrastres del material de Pozos uegros, hasta 
el 31 de Diciembre de 1913, bajo los siguientes pliegos de 
condiciones;

FACU LTATIVAS ,
Articulo 1.** Son objeto de esta contrata:
1. “ Los arrastres que sean precisos para transportar las 

máquinas, furgones y  cubas de dos ó tres meti'os cúbicos ' 
que conducen las materias fecales extraídas por el servicio 
de Pozos negros de este Excmo. Ayuntamiento. Estos arras­
tres implican solamente el ganado y  su conductor.

2. ° Los transportes de máquinas, cubas y furgones para 
su reparación á ios diferentes talleres, así como también 
los transportes de carbón, leñas grasas y demás materiales 
necesarios para el servicio. Estos transportes implican el 
ganado necesario, carro ó volquete y  su conductor.

Art. 2,° La duración de esta coniraia será desde el día 
en que se otorgue la correspondiente escritura, hasta el 31 
de Diciembre de 1913. '

Al t. 3.  ̂ Las máquinas de este servicio irán, tiradas por 
tres muías; por dos muías los furgones; las cubas de dos 
metros cúbicos por tres muías, y las cubas de tres metros 
cúbicos por eiiatJ'o muías, pudieiido arrastrarse estas últi­
mas por una pareja de bueyes si así le conviniera al con­
tratista, admitiéndose también para ei arrastre total ó par­
cial de este servicio automóviles aislados para cada carrua­
je, bien sean de vapor ó de gasolina, siempre que reúnan 
buenas condiciones, á juicio del señor facultativo Jefe del 
servicio.

Las muías serán de cuatro á diez años y de superiores 
condiciones para el arrastre; los bueyes deberán ser tam­
bién de muy buenas condiciones, de edad y fuerza. El ga­
nado que presente diariamente el contratista será recono­
cido por el Inspector ó vigilantes de! servicio, que recha­
zarán las muías ó bueyes que á su juicio no reúnan las 
debidas condiciones, debiendo el contratista sustituirlos 
inmediatamente, á fln de no retrasar ei servicio; sino estu­
viese conforme el contratista con la sustitución efectuada, 
podrá recurrir en el acto al señor facultativo Jefe del ser­
vicio, cuya decisión se cumplimentará y tendrá carácter 
flriiie.

Art. 4.“ Serán de cuenta del contratista todos los atala­
jes necesarios para el enganche,

Art. 5.“ Los precios tipos que han de servir de base á 
esta contrata, serán los indicados en el cuadro al final de 
este pliego,

Art. e.” La baja ó mejora qne se baga en el remate será 
de un tanto por ciento, que se aplicará igualmente á todos 
y cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro 
correspondiente al final de este pliego.

Art. 1 °  La duración ordinaria de! servicio para dichos 
arrastres será de ocho horas, contándose dichas horas desde 
la llegada de la primera cuba al pozo correspondiente.

Art. 8,“ El contratista vigilará que sus dependientes 
cuiden del buen cierre de las tajeas de descarga, no ver­
tiendo líquido alguno en el recorrido de) pozo al vertedero, 
así como también que los carruajes pisen sobre firme, ev i­
tando todo lo posible los malos pasos y que se obtenga la 
mayor velocidad media de marcha compatible con la ín­
dole del ganado y con e! estado de los pavimentos; la inob­
servancia de estas instrucciones, á juicio del facultativo 
Jefe del sei'vicio, será castigada con multas de 10 á 25 pe­
setas. '

Art. 9.“ Por cada arrastre p transporte que deje de pres­
tarse salvo caso de fuerza mayor, á juicio del señor facul­
tativo Jefe del servicio, incurrirá el contratista en las mul­
tas aiguientes:
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De 10 pesetas, si es un arrastre de cubas.
De 25, si es de furgones.
De 50, si es un arrastre de máquinas; y  
De 10, si se trata de un transporte.

Art. 10. Todas las multas que so indican en el artículo 
anterior se aplicarán A ias cinco primeras faltas en cada 
uno de los casos, dupiicándose las multas en las segundas 
cinco faltas. De repetirse las faltas después de aplicadas ei 
total de todas las multas citadas, ó en el caso de acumularse 
en diez días distintos tres faltas por día, salvo los casos de 
fuerza mayor, á juicio del facultativo Jefe del servicio, el 
líxcino. Ayuntamiento tendrá derecho A rescindir el con­
trato, con todos los efectos qne marca el art. 24 del Keal 
decreto ó Instrucción de 24 de Enero de 1905, para la con­
tratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 11. Las multas que pueden imponerse a! contratis­
ta serán efectivas de la lianza prestada por el mismo, como 
garantía del cumplimiento de su contrato, en la forma que 
establece el art. 36 del Real decreto é Instrucción ya citados,

Art. 12. El contratista llevará por cada tren, nota dia- 
ría de) servicio de arrastre que se ejecute. Dichas notas 
serán firmadas por el jefe de cada tren, haciendo constar 
su conformidad, si hay lugar A ello. El Inspector y vigilan­
tes encargados de este servicio, autorizarán también dichas 
notas, haciendo constar la extracción que hayan presencia­
do y horas en que se hayan ejecutado.

Estas notas se canjearán en las oficinas de] servicio por 
un talón genera! del servicio efectuado, autorizado perti­
nentemente, después de verificadas las comprobaciones 
oportunas, efectuándose cada día e] canje correspondiente 
al servicio del día anterior, A este fin, el contratista tendrá 
la obligación de presentarse á diario en la oficina á la hora 
que se designe por ei señor facultativo Jefe del servicio.

Art. VA. Ai final de cada mes se hará por la oficina del 
servició de Pozos negros el resumen y confrontación de los 
documentos justificantes del servicio mensual efectuado. 
Con estos datos se formará una relación en la que, por se­
parado, se detallarán los arrastres de máquinas, furgones, 
cubas y los carros que han trabajado en transportes; ex i­
giéndose la certificación correspondiente por el facultativo 
Jefe del servicio para los efectos del cobro.

Art, í4. Todos los empleados, dependientes á operarios 
del contratista, guardarán el respeto y la consideración 
debidas A los Sres. Concejales, Ingeniero Director é Inge­
niero Jefe del servicio y  asimismo á los empleados encar­
gados de ios trenes y vigilantes de este servicio.

El contratista despedirá á aquellos de sus dependientes 
ü operarios que cometan alguna falta respecto del cumpli­
miento de esta orden Ajuicio del facultativo Jefe del ser­
vicio.

Todo el personal de conductores irá de uniforme, pre­
viamente aprobado por el Exento. Ayuntamiento, costeado 
por la contrata,

Art. 15. El contratista estará obligado á cumplir lo que 
previenen las Ordenanzas Municipales de Fojicia urbana, 
no putliendo, bajo pretexto de ninguna clase, hacer ei ver­
tido de las cubas de este servicio nada más que éii los sitios 
que se le indiquen por la jefatura de este servicio y siempre 
con mangas á propósito, que manejarán los vertedores del 
servicio de Pozos negros,

Art. Ití. Por cada incumplimiento de io que menciona 
e) artículo anterior, incurrirá el contratista además de la 
multa á que se haga acreedor en ia Tenencia do Alcaldía 
correspondiente, en la multa especial de 30 pesetas, que se 
hará efectiva con cargo á ia fianza.

Art, 17. Si durante la ejecución de este servicio se es­
tropease alguna máquina, furgón ó alguna enba, no siendo 
originadas las avei'ías por descuido ó ineptitud del depen­
diente del contratista, éste percibirá el jornal total de dicho 
aj'rastre, aunque se retire antes de ia hora marcada, siem­
pre que manifieste su conformidad con la índole déla  ave­
ría ei jefe del tren, ó el vigilante, ó el inspector del servi­
cio; en caso de duda ó disconformidad de los empleados ci­
tados, la decisión del facultativo Jefe del servicio tendrá 
carácter firme.

Art. 18. Todos ios deteriorxjs del material que sean pro­
ducidos por falta de cuidado de los conductores del contra­
tista ó por no atender dichos conductores las indicaciones 
ó consejos que se les comuniquen, á Juicio de los encarga­

dos y  vigilantes de este servició, ratificado por el del fa­
cultativo Jefe del servicio, serán reparados en el taller del 
servicio ó en el particular que corresponda y pagados por 
cuenta de la contrata, con cargo á su fianza, ó por descuen­
to en las certificaciones mensuales.

Art. 19. El material en servicio diariamente, en caeos 
normales, se compondrá de dos trenes como mínimum, y  
cada tren, á su vez, de un furgón ycuatro cubas, material 
propiedad del Exemo. Ayuntamiento.

Si Ajuicio de la jefatura del servicio no hiciese falta 
efectuar la extracción de materias fecales con todo este 
material, ó estuviese parte de él en reparación, no siendo 
por culpa de la contrata, el contratista percibirá por el ma­
terial de los dos trenes que no preste servicio el tercio de 
los precios estipulados para la prestación de un arrastre.

Si durante el curso de esto contrato el Exemo, Ayunta­
miento decidiera efectuar el servicio por carruajes automó­
viles, podrá hacerlo, siempre que el servicio que se efectúe 
por automóviles no exceda del servicio que pueda prestar 
uno de los trenes citados, y en este solo caso particular, la 
contrata no tendrá derecho á reclamación ni abono de nin­
gún género por la reducción de su servicio.

Art. 20. Si el Exemo. Ayuntamiento decidiera aumen­
tar el servicio en un tren más, ó en parte de un tren sobre 
los dos trenes citados en el artículo anterior, el contratista 
facilitará el total de arrastres necesarios en las condiciones 
citadas en este pliego,

Art. 21. Los arrastres para este servicio serán ejecuta­
dos de día ó de noche y A las horas que so fijen, según con­
venga para la buena marcha del servicio, á juicio del fa­
cultativo Jefe del servicio. .

Art, 22, Dada la índole higiénica de este servicio, se 
trabajará durante todos los dias festivos que no sean do­
mingos, y en éstos, cuando y  en la forma que se estime ne­
cesario por el facultativo Jefe del servido; entendiéndose 
que el domingo que no se trabaje, ó que se trabaje sólo en 
ciertas horas, le será abonado al contratista como si se efec­
tuase el servicio en dicho día. El facultativo Jefe del servi­
do dispondrá io pertinente, á fin de poder compensar las 
horas de los domingos en que no se trabaje con otro servi­
cio extraordinario de limpieza ó de arrastre, cuyo servicio 
deberá aceptarse por ia contrata.

Art. 23. Los pedidos de arrastres del servicio, así como 
los transportes necesarios, se harán al contratista, según 
las circunstancias del servido, diariamente por órdenes es­
critas firmadas por el facultativo Jefe del servicio,

Art. 24. Los conductores y dependientes del contratista 
tendrán la obligación de ayudar á los dependientes de este 
servicio en las faenas de vertido y  extracción de materias 
fecales, compatibles con el cuidado del ganado; asimismo 
deberán auxiliar al personal de servido en la mano de obra 
del engrase de los carros-onbas y  también en la limpieza 
interior de dichos carros-cubas.

Art. 25. Todas las reparaciones de las máquinas, furgo­
nes y  cubas se efectuarán por cuenta del Exemo. Ayunta­
miento, siempre que los desperfectos no estén comprendidos 
entre los que indica el art. 16 de este pliego,

Art. 26, Los accidentes que puedan ocurrir en la pres­
tación del servicio serán de cuenta y  riesgo del contratista, 
asi como los daños que ocasionen los carros, máquinas y  
furgones en las fincas y en ía vía pública.

Art, 27. Si á la terminación de la presente contrata no 
se hubieren realizado las dos subastas á que hace referen­
cia el art. 8.“ del Real decreto sobre contratación de servi­
dos provinciales y  municipales de 24 de Enero de 1905, se 
considerará ésta prorrogada, sin que por d io  tenga dere­
cho el contratista á hacer redamación alguna, hasta que, 
realizadas dichas dos subastas en los plazos que prescribe 
ei art. 29 de dicho Real decreto y  en que ninguna de ellas 
hubiese rematante, pueda la Corporación Municipal con­
tratar el servicio sin necesidad de subasta ni concurso, á 
tenor de lo que preceptúa el inciso 5." del art. 41 del tan 
mendoiiado Real deei'eto.

Art. 28. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en 
estas condiciones y  de las económico administrativas que 
se dicten, regirán también ias del Rea! decreto sobre con­
tratación de servicios provinciales y mniiidpales.

Madrid 21 de Julio de 1908,—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, J. GU Clemente. ■

í .1
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■ Cuadvo de precios tipos,
Pesetas.

Por cada tiro de máquina, trea muías y su corres­
pondiente conductor...............................................  15

Por cada tiro de furgón, dos muías y  su oorrea-
pondiento conductor...............................................  12

Por cada tiro de cuba de tres metros cúbicos, cua­
tro muías ó una pareja,de bueyes y su corres­
pondiente conductor................................................ 15

Por cada tiro de cuba de dos metros cúbicos, trea
muías y su correspondiente conductor..................  15

Por cada día de jornal de un carro con trea caba­
llerías y  BU conductor.............................................  15

Por cada día de jornal de un volquete con una ca­
ballería y su conductor....................................... 7‘50

Por cada porte de carro..........................................  2‘50
Por cada porte de volquete....................................  1‘25

Madrid 21 de Julio de 1908.—El Ingeniero Jefe del ser­
vicio, J. Gil Clemente.

ECONÓMICO AD M IN ISTRATIVAS
1, *̂ La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art, 18 del Real decreto 6 Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y  municipales, el día I . ” de Abril de 1909, & 
las once, simultáneamente, en la primera Casa Consistorial 
y  en la Dirección general de Administración, bajo las pre­
sidencias que se designen, asistiendo también al acto en el 
primer sitio otro Sr. Concejal designado por el Ayunta­
miento, y en ambos, uno de los Sres, Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital.

2. '̂  Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

El precio tipo para esta subasta será el que figura 
en el cuadro que se inserta al final del pliego de condicio­
nes facultativas, calculándose el gasto anual de este servi­
cio en 75.0U0 pesetas, y la partida por donde ha de satisfa­
cerse esta obligación, figurará consignada en los respecti* 
vos presupuestos,

4. “ Los licitadores que concurran á esta subasta, ha­
brán de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza 
provisional de 8.750 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importo de un año de la misma; podiendo verificarlo en 
metálico ó en cualquiera de los valores ó signos que deter­
mina el art. Í2 de la Instrucción antes citada, compután­
dose éstos en la forma que se establece en el art. 13 de la 
misma Instrucción.

5. '̂  Las proposiciones para optar á esta subasta, se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en la Gaceta de Madrid, hasta el anterior en que aqué­
lla haya de tener lugar, y  durante las horas de doce á dos, 
en la Dirección general de Administración, en los mismos 
días hábiles, y durante las horas de las diez á las trece, y 
en la forma y modo que se expresa en el art, 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905,

El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de ¡os mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art, 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales y  municipales,

7. '* El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y  hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
7.500 pesetas, para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudioiido también verificarlo en metálico ó en los va­
lores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquéllas.

8. *̂ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llénaselas 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y  
de una prórroga, que sólo podrá serle concedida por causa

justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, eon los efectos del art. 24 de la repetida 
Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituye al licitador en la obligaelón de cumplir el 
contrato, si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer­
do. El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado-por la 
adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le eon- 
eede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento Ó disminu­
ción d.el precio en que hubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y  ventura.

12. E! contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origino la , subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pú­
blica el importe de los derechos reales, si los devengase, 
y el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Exeelen- 
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato.

14. Todo licitador que concurrieae á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga, ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la personali­
dad del licitador para gestionar á nombre y  en represen­
tación de su poderdante, cuyo doenmeiito ó poder ha de 
haber sido, previamente y á su costa, bastauteado por cual­
quiera de los Sres. Letrados Consistoriales, D. Manuel Ma­
ría Moriano, D. Antonio E. de Póo y D. Gregorio Cam- 
puzatio.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la cla­
se It.", y  los resguardos de los depósitos provisionales se 
presentarán debidamente reintegrados con un sello mimi- 
eipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu- ■ 
puesto municipal vigente; y  si á cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al licitador'por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo, en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate. -

16. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
Sr. Ingeniero Director del ramo de Vías públicas, visada 
por el Excmo. Sr, Alcalde Presidente, eu que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo res­
ponsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al rema­
tante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración dei mismo, los requisitos para su denniicia ó 
suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del 
jornal,

Madrid 29 de Octubre de 1908.—El Secretario, 2̂ . Ruano 
y Carriedo.

■-•ti
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Dilige.nc.ia. — Por Ift presente se Imce eonstnr que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instriiecíón 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte dias, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 9 de Febrero de 1909.— El Oficial del Negocia­
do, Leoncio Izquierdo,— V .“ B.°, el Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Modelo de propoBición
(que ía íín rfer íí en pnpel timbrado ilel Ealaiio de 1« claae /r,*, y at pre-

terUurae lUvar eacrito en el >obre lo tiffmente: Faorosroiótr i'AaA o pTae
k LA SUJJASTA DKl. BEllVICIO Dli AEnASTBK PÜL MATKniAL DE POZOS 
NRoaos).
D....., que vive......, enterado de las condicrones de la

subasta en pública licitación para el servicio de arrastre 
del material de Pozos negros hasta el 31 de Diciembre 
de 191.3, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Dole- 
tin  oficial de la provincia, en los días.....y ...... de...... , con­
forme en un todo con las mismas, so compi'omete á tomar á 
su cargo dicho servicio con estricta sujeción ft ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos ó con la 
baja del tanto por ciento, en letra, en los precios tipos).

Madrid.....de....... de 190— .
(F irm a  del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 19 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta celebrar para contratar el suministro de di­
ferentes artículos, con destino á la manutención de los 
alumnos del Colegio de San Ildefonso durante el pre­
sente año, ' _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exciuo, Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes ai en que este anmicio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la Intel i gen ciadle que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya 
lugar A reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuántas en este caso se presenten. _

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento á Ip dis­
puesto en el art. 29 del Eeal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

Madrid 25 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y CaM'iedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 29 
de Enero anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y  
apro ve eli a miento de los materiales de la casa, iiüm. 8, de 
la calle del Pez. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales, .

Madrid 25 de Febrero de 1909,— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 12 
del actual, aprobarlos pliegos de condiciones de la subas­
ta que intenta ceiebi'ar para contratar, el derribo y  apro- 
vecbamiento de los materiales de las casas, números 22 
y 24, de la calle de Almagro,

Los exiiresados pliegos de condiciones se hallarán de

manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este: anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha siibasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya 
lugar á reclaraacióu alguna y  se tendrán por desechadas 
cuantas en este ca.so se presenten,  ̂ _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art,. 29 del Eeal decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia 
les y  municipales. .

Madrid 26 de Febrero de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. . . .

CEMENTERIOS

Autoriracionee de enterramiento en las ciiatro Sacramen­
tales, desde-el Í8 al 24 de Febrero de 1909.

ADTORIZACrOflES

Vi». r>
«-an

5c­es
1

tfi
»»
KV*
3.»■

Vi
s

&A

A4OSí rr-íwtL
l-s-B* »
? 2-

IMPORT*

Fattisi.

De .33 pesetas.................. 9 7 5 2 23 759
De 44 id .............. . . . . . . 12 7 t 1 21 924
De 50 id ......................... 4 2 » i 7 350
rio 1 tn ía 2 2 220
De 165 id ........................... » » » 2 2 330

Suma.............. 27 16 6 6 55 2.583

A ut Driza ci 00« « por anlerraoilentc da 
cadávarea b restos pro:sdentas da 
fusra do la Capital ó por traslado da 
uno á otro camentario, ú bien dentro 

da tos mismos.

De 50 pesetas.................... 1 » » » 1 50

T o t a l . . .  ........... 28 16 6 6 56 2.633

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10 ( Estadística) del 21 al 27 de 

Febrero de 1909.

DISTRITOS
Nnevoi 

empA dro n A- 
mientOB.

Centro.............................................. 44 21
Hospicio........................................... 36 33
Chamberí......................................... 128 47
Buenavista....................................... 40 21
Congreso.......................................... 37 12
Hospital............................ .............. 25 19
Inclusa............ ................................. .47 16
Latina.............................................. 21 7
Palacio........................................... 32 10
Universidad..................................... 22 ^4

La semana corriente....................... 432 220
Desde I d e  Enero al 20 de Febrero 4.744 2.022

Total desde 1.*’ de Enero al 27 de
Febrero de 1909 ................... - ■ 5,176 2.242

L lO K N C IA S  E X P E D ID A S

Por el Negociado 3,® (P o lic ía  Urbana).
D. Julián Rodríguez, casa de viajeros, Echegaray, 7. 
Sres. AHima Hermanos, venta de sombreros de señora. 

Montera, 22.
Doña Fermina París, taller de plancha, Estrella, Í2.
D, Emigdio Martínez, vinos, Regueros, 5.
D. Manuel Cansapié, lechería, Belén, 14.

, Sres. Villarán ilennanos, abanicos y paraguas, carrera 
de San Jerónimo, 7 y 9. . t

( i

i
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D. Vicente López, despacho ele pan, Tintoreros, 3.
I), Manuel Molina, barbería, Marqués de U]'quijo, i .
D. Enrique Arnal, relojería, Fernando VI, 10.
D. Nicanor Lozano, carnicería. Embajadores, í 15.
Doña Vicenta Aparicio, casquería. Primavera, 9.
D. Jacinto Alvarez, lechería, Zaragoza, 6,
D. Alfonso Brito, barbería, Jorge Juan, 51.

Por el ííegociado 4 °  ( Obras).
Reformas; travesía dei Conde Duque, 7; Eseaiiiiata, 17; 

Toledo, 70; Sail Marcos, 32 y 34; Eciiegaray, 31; Precia­
dos, 6; paseo de Recoletos, 27; Río, 7, y Don Quijote, 7, 
extrarradio. . ’

Revocos; Amaniel, 9; Felipe V, 2; Corredera Alta, 27, 
Fueiicarral, 42.

Por el Negociado 6.° {Ensanche).
Construcción de cobertizo: solar situado entre la calle 

de Canarias y glorieta de las Delicias y Riego.

;
Obras de saneamiento: Alberto Aguilera, núm. 12. 
Construcción de pabellón: paseo Imperial, núm. 7, solar. 
Construcción de un castillejo; Conde Duque, núme­

ros 4tí y 48,
Derribo: casa sin número, en la calle de Jorge Juan y 

Núñez de Balboa.
Obras de reparación y saneamiento: Santa Feliciana, 

número 5,

Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 26.
_ Idem id. id. abriendo cala, 1 .

Acometidas á la alcantarilla general, 2.
Idem id. id. particular, 1.
Idem agua del Canal, 7.
Idem id. id. tuberías del Municipio, 2,
Reparaciones de tubería del Canal, 9.
Total, 48.

Cotización en Poísci de los valores municipales en los dias del 32 al 27 de Febrero de i909.

Empréstito de 1861....................... 6 por 100.
Idem de 1868................ ...............  3 —
Obligaciones por Resultas........... 4 —
ídem de Expropiaciones en el In­

terior.........................................  5 —
Cédulas de Expropiaciones del

Ensaneiie.................... ., , , , 4'50 —
Idem de la Necrópolis...-............. 4 —
Obligaciones del E m p réstito  de 

Deudas-y Obras. ........... 4‘50 — “■

AMEÜllB

89‘75

X> I  A  S

89-75

23

71-50

a *

90

25 2 0

72 y 71

III r III 

li-Ii i »

27

98

2S

. ^  ' CONTADURIA
Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del Ensanche 

, ; . hasta fin del mes de Enero de 1909.

Primera parte.—Ingresos.

,  C A P Í T U L O S  :

. Z O E B E S [  B E R S A L E O S

íDlJiros riesEFEEsits

v e r i-

Jlcadas.

T O T A L

Pesñtaa.

u m m a m

p eod iea les  

OQ 51 de Di- 

o ian ib re  de
o b t e n i d a .

EEtMlES itattiíBE i

PARA 1900

P E flg g gm

de

' ■ m s .

T O T A L

I'esetat,

IIUBESIS

[iiír

ra o lita r .

ElCES»
de

sobre les 
presupues­

tos.

1 . " C o n t r ib T ic fo n o s  y  r o c f i i 'g o s . B.SOO.O-'^O siü.os-a-a? i ,  800‘SO 4 ,123.963'07 > i 4.129.008-07 É
a . " ■ V on tii d o  t e r r e n o a . .  ............................. 35 000 2 .124'75 fc ■ > . 37, l 2 lT o » ,  . a .1 2 1 -76 2.134^75 85,000
3 .® S i ib v o n ü ió h  ü g I  A y n n i a m l e n t o . 4 . L l l '40 > . • 4 4U A 0 774-7S 771' ^ 3 .090*05 «

E e s i t l t a R ............. .. » - .  V .; 7&0.a s » ‘6 ( i . i i ä , a 7a 'S i » > a . u ia ,501-58 > >
B.-’ I in ^ T r e v is t o s  y  o v o n t i t a l o s , . ............. . » *  ̂ : > » > t ' » a
6 . " R o in tO i^ ro H . ................................... 20 000 <j48'90 ■ > 20,6 i 9 'ím t ’ 518'07 518‘07 00.135-39 •

■Í.1OS.7US-07 a ,a ü i.to 0 ‘S9 7 .900*80 6 .378.707' 7t> * 2.186.979-15 2 .105.979' 15 4 , líü í 729*01

Segunda parte.—Pagos,

B E B E B C  A B E R SllH  KtElHB

C A P Í T U L O S  .
B t im e  BUS

(BÍDIKS T O T A L
CB£DII«!1 rBtSFFCESTOS

itIEBIIS
BEL̂ TEflEdS 

v e r i Heedes

T O T A L BESTt

d f i  e r é d ite jir e -  

ueste.

pendietitcs 
e u 5 1 d e b í- 
e iu m bre  de

v m .

(ra  Rsferi- 

des.
ejec ii ludeij.

E ís e íü s .
PARA 1809

FltCCE[»E!ir£8
de

JOOS.

- (lo r

trauy Te ren ­

das .
PeMtaé,

i . " G a s t o s  d e l  A y u n t a -  
T n i e n t o . ........................ k 1.W 6 : ,975 ' S33.100 164 a-í9.284 230.389

2 .“ P r i l íc L a  ( lo  a e g u r i i la d . . * • 6,47 J'75 8 .L7J '75 105.502 » j k 105.509 167.i.30<a5
3 .® P o J ic ia  u rb a n a , y r\\-

r a l ........ .. . r- . . ■  95 .830*83 96.SS9‘ 33 354,013‘67 9 J.659*33 > 37S 678*55 36Í 609W
4 . “ O b r a s  p i ib H c a í ) . '1 ÜO k 9Sl,-'a8 ‘ 5S í s i  -!?7í3*6b 9.110,9«! 1*06 310.4K2-8H k * 9.397 364*01 9,010,476'33
5.® C a r g a i j .............  , 1 > 10.75r u y 10.7D1'6ÍI 1 ,226.737*50 40.ÜC0*85| > > 1.900.783*35 1 .sS:í 5.046'66
6.® I m p i o v i s t o e .  ................ • ■ » k i 90.199-95 ► k 1 ‘90.493-95 20.4*2b ‘ ^

. 50 . k . 331.810 881,800 4 .100.703*07 a y i.2 i 7 'Q0 k k u iE a o a o - ie 4 .059.060*10

-Vi A y u ?n.r;
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Tercera parte.—Balance de las operaciones de in^rresos y pagos. .

S Ä X j ID  O S
D E B E H A B E R

— ■ - D E U D O R E S A C R E E D O R E S

Fenstaa. Pesetas, Fesitaí. Pesetas.

{ B ea ltza d os ............. .............. ...................................... » 2.1()5,07e‘15 * %
In g r e s o s , ,. 1,000'SO i » »

( L íq u id o s .......... . - ....................... . > > > a.191.078‘35
f S e c u t a d o s . , , .................................. .. 331.810 > » >

P a g o s ......... i > 1 •
{ L  líquidos......................................................... i * ®1.810 P

£¡2iis t^ c ia  en Tesor&ria. ..................... .................................. 1.869.2SB‘35 » i.aíB.aos'SS »

3.195.979'IB a,195.i)73‘lg a,191.078*35 2.1&1.07S'&5

PRESUPUESTO ORDINARIO DEL INTERIOR

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado presupuesto,
hasta fin del mes de Enero de 1909.

Primera parte.—Ingresos-

, CAPITULOS

S A L D O S

CBÍDIigt rSESl'PlESTtS

DEtOMCMAS

veri-

üosda!.

T O T A L

Deseíae,

SACEDlCiÓI

a b te a id a .

T O T A L

F»5ÉÍaa, .

DiFltilS ItSítDlBU

PARA 1909

rMFtOClittS
de

19ÜS.

lUitStS
por

reali* ir.

mm
dfi in^resoi 
sobre ios 
presu pues­

tos.

1." Pr op i oa , , . j . 0 79O‘O2 SO,812*er7 > ao,819‘07 p
a.® M ontea.. ......................................... ............... Tá'JO lOO'SO * 7,500*80 lOO'&O 100*80 7-400 •
8,“ ImpueatOB,, .......................... 5R98.TOI‘Fj6 ]93,85a‘91 25,155*2^ &.5B7-SW!)*7ü 560,726‘37 563,726*37 4,900,583*38 >

B o u e f ì c e n c i a ^ . Sl.äüO‘97 2.286'12 » ie,537‘39 7.1ffi‘40 7,i25‘40 89.411*99 p
In s tm o o iä ii púD lioa ......................................... • > » P 1 » b

e.’ CorfocoiO n p i'ililìoa.... * .......... .... 203*60 50‘90 > 251*60 * > 251*60 b
I:” I^x li'Aord iT ia i'ios,.,..................... 1,187,857‘10 a.soo'oo ■ 1,171,858 28.013‘&1 2S.615‘64 1.116.711*16 •
8." B esu lta s ............ ............................ .............. . . . > 1 0Oa,B90'87 » 1,{02.680*87 1,003.5Í)0'87 1.00*2,590*87 » »
8 .“ Beoursos loga lea  para  cu brir e l d d ñ c ít ....... ai.65oGU‘l-2 187.013‘71 > 91.873.^27‘Iñ 1,114,670*81 1,111.676*31 20,137.850*88 b

10.*» Kcinteg'r'os ..................................................... ... 08,880‘&2 lü,6íítí'b3 • m,5Q6‘15 n , l i í ‘4S 11.111*13 98.301'67 P
S8,716,870'7a 1.109,361*59 ‘25,155*25 30.151,377*56 3,000.078*57 . 9.060.978'57 27.090,898*99 »

Segunda parte.—Pagos.

: CAPÍTULOS

ilU t JtBlEBtl

(BÍIIITiIS
tranireri-

dos.

PíGoa

ejecutados.

T O T A L

Pe»etas.

otti IOS fBBEUCISHS
iiíiEíTífa

per
tra naie rea. 

cias.

BBIIIItBlS 

verideados

T O T A L

feaotas.

BBíIt

ddcc.d itopre ' 
sup lievi 0.PAPA M

riocEiiEms
de

1908,

i.® Gantos ddl A yu T ita m io n to ,, -., • 27.160*01 27.4ü0‘64 1.798,153*26 14.293*75 > 162*60 1,812.611*50 1,786.163*88
2 .“ F o líe la  de segu ridad .......... p 23.1 U ‘83 23.1I4‘83 1,697,314*70 21,052*48' p «11*81 1,721,899*02 1,698.781*19
3,“ P o lic ía  urbana y  ru ra l............... P 400.546*40 400.B45'40 4.579.280*81 863.241‘65 > 60 4.947.572*46 1.617.027*06
1." lu s trt lcc ión  p d b lio a .- .............. p 17.779'2r, Í7.77Ü'25 1.268,429 23.2B2‘£W p P l,20tí.68l‘&3 1.‘278.90*2*78
5.*̂ D o n e E o e n o i» ................................. p ál,6S9‘9fi 11.689*28 1,731,707‘97 38,769*21 p p 1-830.477‘Í8 l-TßÖ,7bT90

Obrad iiúblioaa . .......................... » 221,525*00 321.525*60 ■ 3.108.542*81 107.151*83 • p 3,515.Ü91‘67 8.‘291.169'07
7.® C orrecc ión  p á b l ic a i , . . .  i . > 80.818*98 sü.eiö^öy 401.510*07 15.2«J*93 p p 119.801*05 363.990*07
8.® M ontes ______________________ p p • » *
9.“ C argas, •................................ ... -. • l,09FL9r>S'06 1.09S,2Í36'06 11.616,051*19 184.910‘45 * dT3*46 11.651.367*40 10.666,109*81

10.*» Obras de n u eva  constru cción  •. P 343.S4G'75 348.849‘75 2.126.500 m SlG 'Ü ó p p 2,165,019*05 2.121.669*80
11.® Im p rev is to s  , i, -, - -.................., p 20.000 20,000 136.717*59 p p p 125.747 *5Ü 106.747‘59
12," B ü s u l t a s , i , » > p b • p p p *

■ 2,3*25,526*79 2.2-25.B2G‘73 2S.716,870*7a 1,00*1,890*38 p u iü ‘eo ,̂783.377*90 27.661.361*11

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

D E B E H A B E R
S . Ä X . I 3 0 S

D E U D O R E S A C R E E D O R E S

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas,

3,060.976*57
^.155*25

9.226,520*79
1.116*80

2,£34.409'99
811,413'3S^istencior en TesorsTia.............. t * ............... ......................  • 811,413*33

0.062,095'37 3,O0-2,O9S*37 8.035.8*23'39 S.035R*23‘82

'i J
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909.

INORBSOH

CAPITULOS

1. "
2.“
3. "
4 .  “
5. «
6.  "
7.0 
8."
9.0 

10. ”

Propios..............................................................
Montes................................................................
Impuestos.........................................................
Beneficencia........................................................
Instrucción ptlblica............................................
Corrección pública............................................
Extraordinarios.................................................
Resultas.............................................................
Recursos legales para cubrir el déficit............
Reintegros..........................................................

lt;gresos por reintegros de cantidades libradas 

Total de íngreeo» formalUadoe....... ..,

C H K D IT O S

piroanpuestioi»»

PE8Í5TAS

30.
7,

ñ.532.
96.

.8i2'97 
500‘80 
,134'ñO 
537‘39

1.474
1 .002.

21,872.
109.

'254'50
.358
5W87
527-13
506-15

30.126.222-31

30.126.222'3t

IN G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

Hasta a! 20 
de Febrero de 1003.

5.977'61
lU-28

801.436-02
7.667-92

50'90 
a5.S 15-67 

1.002.590-87 
2.9Ó9.683‘86 

46.447-51

4.869.781-67
1.288-22

4.871.069-89

Oel 20 ai 27 
de Febrero de 1303,

73.693-44
53.510-05

77.072-50

175.8B-91
980

381.091-90
304-68

38i.395'33

Toial iaeresoa basta 
27 de Febrero 1303.

5.977-64
111*28

875.129-46
61.177-97

50'90
112.888-17

1.002.590'87
3.145.519-77

47.427-51

5.250.873-57
1.592-90

5.S2,465-47

PACOS

CAPÍTULOS

2 . “
3 .  “
4 .  ”
5. ”
6 .  “
7. "
8 .  ”
9.”

10. ”
11.”
12.”

Gastos del Ayuntamiento...............
Policía de seguridad......................
Policía urbana y rural..................
Instrucción pública........................
Beneficencia...................................
Obras públicas..............................
Corrección pública............... .........
Montes..........................................
Cargas........................... .. . i .........
Obras de nueva construcción....... .
Imprevistos..................  ..............
Resultas..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

Total de pagos formalitados.,.

C R E D IT O S  

A Q t o r i 2  K d o a .

1.812.
.72!,
.947.
2% .

.830,
515.
419.

.452
367-18
522-46
.681-98
477-18
694-67
804-05

11.
q.

ffiO.
465,
125.

994-94
019'05
747-59

29.785.761-10

29.783.7t.l-10

P A G O S  E J E C U T A D O S

el ‘¿o
de Febrero de 1509.

176.964-17 
137.284-66 
775.226-97 
47.442-62 

115.097-97 
341.001-54 
51.138-98

1.998.689-43
382.201-06

20.000

4.048.047-40
60.000

Del 20 al 37 
de Febrero de 13*13.

Total de (lagos ha<ta 
27 de Febrera 1333,

PESETAS

5.083-15
101*50

43.861-31
185

6.132-16
67.358-56
7.775

90.559-34
9;200‘b2

230.256-64
3.218-87

4.108.047-40 233.475-51

182.047-32
137.386-16
819.088-28
47.627-62

121.230-1.3
408.360-10
61.913-98

2.089 248-77 
391.401-68 

20.000

4.278.304-04
63.218'87

4.341.522-91

B ALA N C E

PE SE TA S PE S E T A S

Ingresos lormalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

5.250.873-57
63.218-87

5.187.654-70

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

4.278.304'04 
1.592'90

4.276.711-14

Exiaieneía en Teaorería. 910.943-56

Madrid 27 de Febrero de 1909.—El Coutador, líaí'ael Salaya.

m

m á
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  TT R A O I O

Jiesumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 12 al 
18 de Febrero tie 1909, según estado fecha 20 del mism o, 
reMiifído por el arriendo en cumplimiento de la condi­
ción 29 del co7ifreiío.

, P ese tas.

Sección Derechos de Conanmos y recar­
gos municipales sobre las especies compren- ' 
dictas en el encabezamiento eon la Hacienda. 374.492^01 

Sección 2. Arbitrios exti'aordinarios muni­
cipales sobre diversas especies... ............. 34.2.'i7‘ 50

T o t a l ................... ■.............. 408,749‘61

K l X T E t A R R A Ü I O

liecaudado por la Administración municipal,
■ . P esa tili.

Fielato de Ja Florida.......................................  44‘26
En el Matadero para la zona de id ................. 29‘ 50
Fielato de Valencia.........................................  i03‘ 19

S o m a .........................    1 7 6 '9 5

Recaudación obtenida en las zonas concertadas en los dias 
del 12 al 18 del mes de la fecha, según los datos que faci~ 
liííXJi los j-eTfeseTiíttíííes de las mismas, en cumplimiento 
de la base 5.“ fie ios coníj-nfos ceieítmrfos y partes repiiti- 
doí por los emjjiectcios municipales de servicia en los 
fielatos.

Pese ta s .

Zona de Aragón.............................
Idem de B ilbao............................. .
Idem de la Castellana....................
Idem de Segovia...........................
Idem de Toledo.............................

T o t a l .....................

Madrid 25 de Febrero de 1909.- 
ción, M. Melgosa.

656‘ 68 
2.700'85 

663‘79 
6«2‘69 
75T95

5.460'96

-El Jefe de la Interveii-

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS  PÚBLICAS

E n  ejecución durante los días dd 18 al 24 de Febrero de 1909.

A  o  E  R  a  S

Plaza de la Cebada, carrera de San Isidro, verja de la 
Veterinaria, Montalbün, Pacifico, ronda de Val tecas pasco 
de Rosales y  de San Vicente, camino de ia Elipa, Martiués 
de la Ensenada, travesía de San Mateo, Libertad, Barce- 
Ipna, y  en dilerontes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de a cometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EM PE D RAD O S

Carrera de San Isidro, Embajadores, Segovia, puerta 
de Toledo, Bailón, Angel, Arganzuela, Montalbán, Pacífico, 
Argumosa, glorieta de Atoeba, ronda de Vallecas, Génova, 
General Castaños, Fernández de Oviedo, López de Hoyos, 
almacén de la Villa,-San Bernardo, Castilla, Californias, 
paseo del Prado, Toledo, Cristo, Orden, y en diferentes 
calles pór cd tapado'de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

, 0 A M IS 0 8

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en e) 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS E O E V A S

Verja de la Veterinaria, paseo de cochea dél Parque del 
Oesté, Bailéú, Marqués de la Ensenada.

' maquinas

De servicio: una, seis días eu el paseo de Rosales. 

talleres

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano y astilado de'toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y varios trabajos para la verja de la 
Veterinaria, reparación de cilindros compresores.

Ei de pintura: eu el Ayuntamiento,
En el de vidriero: varios arreglos.

Ásimtos despachados en las oficinas durante los dias 
■ . del 18 al 24 de Febrero de 1909.

, IN T E R IO R

Permisos especiales de la Compañía del gas, 54; licen­
cias expedidas, 15; instancias registradas é informadas so­
licitando licencias para la apertura de calas, 13; partes 
diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones de 
licencias, 5; asuntos tramitados, .36; oficios para recepción 
de materiales, 36; presupuestos, I; listas de jornales, 6; 
importé de los jornales satisfechos en la semana ante­
rior., 18.151‘25 pesetas,

■ ■ ENSÂNCFIE

Asuntos tramitados, 20;- cuentas de catas, 3; listas de 
jornales, 6 ; citaciones para leeepción de materiales, 64; 
partes diarios de calas abiertas, 7; presupuestos, 9;, im­
porte de los jo rn a le s  satisfechos en la semana ante­
rior, 12,277 pesetas. '

F O N T A N E R ÍA  A L C A N T A R IL L A S

Ínstaneias de enti'&da, 49; ídem de salida, 19; expe­
dientes de entrada, 68; ídem,de salida, 57; comunicaciones 
de entrada, 36, ídem de salida, 33; recepciones de mate­
riales, 3; citaciones para recepción de niateríaies, 48; actas 
de ídem id'., 27; anuncios de ídem id., 6; impoi te de los 
jornaies- satisfechos en lasegunda decena, 16.808'30 pesetas.

Madrid 25 de Febrero de 1909. — El Ingeniero Direc­
tor, P. Nóñez Granés.

2 3 3 S T S ^ iq 'C ía ;E

0 í>ms ejiecMífldfís y en curso de ejecución durante la semana 
■ ' del 18 a l 24 de-Fehi'ero de Ì909.

A C E R A S

1, " Zona'.—Obra nueva, García de Paredes. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, "- Zona. - Obra nueva, rótula’ de Va flecas. 
Conservación, Ayala y glorieta de Goya. ' 
'Tapado de calas, Príncipe de Vergara.
3, *̂ Zona,— Obra nueva, paseó Imperial.
Conscrvaílóti, en sus puntos. ■
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E M PE R R AD O S

1.“ Zona,—Obra noevo, García de Paredes,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Zona,—Obra nueva, Goya y Viüaiiueva,
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3.“" Zona,—Obra nueva, Peñuelas,
Conservación, Méndez Alvaro y paseo de las Delicias.
Tapado de calas, General Laey, Palos de Moguer y De­

licias,

c a m in o s

1, ‘  Zona.— Obra nueva. García de Paredes.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de lá zona.
2, “ Zona,—Obra nueva, María de Moüna, Principe de 

Vergara, Goya, VilIanueva y fuente del Berro.
.T" Zona,—Obra nueva, General Lacy.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Palos de Moguer, Pacífico, Delicias y 

plaza de las Peñuelas. ^

T A r .L E R E S

 ̂ En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y  
trinchantes; construcción y arreglo de ruedas de carreti­
llas, calzado de picos y hachas y varios trabajos en la Ve­
terinaria.

En el de carpintei ía: construcción y  arreglo de carreti­
llas, construcción de cajones de guarda y otros trabajos en 
la Dirección.

En el de vidriero: arreglo del tejado del taller.
El de pintura: en la Dirección.

OBRAS PO R  C O N T R A T A

Explanación del Foso de Ensanche desde el Hipódrotuo 
A la glorieta do los.Cuatro Caminos, .

Madrid 24 de Febrero de 1909,—El Ingeniero encarga­
do, Joaquín de Lailave.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

Oiít’íis ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del n  al 24 de Febrero de 1909.

■ PO R  A D M IN IS T R A C IÓ N

Tuberías,—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra 
y paseo de Ronda.

Reparación: Lavapiés, Pacífico, San Bernardo, Gaztam- 
bide, Marqués de Urqnijo, Ferraz, López de Hoyos, plaza 
de Bilbao, Exposición de industrias y Rey Francisco.

Fuentes.—Nueva instalación; camino bajo de San Isidro.
Reparación: Alcalá, esquina A Castellò, plaza de la Cruz 

Verde, San Miguel, Flor, Asilo de San Bernardino, Rosales 
y Duque de Alba,

Urinarios.—Reparación: Gaztambíde y California,
Bocas de riego.—Nueva instalación: jardines de la calle 

de Segovia.
Reparación: Lavapiés, esquina á San Carlos, Salitre, 

á Santa Isabel, Vizcaya y López de Hoyos.
Alcantarillas.—Reparación; Florida á Barquillo, Gene­

ral Narváez, Bravo Morillo, O’Donnell, San OprOpio, puen­
te de Abadía, Embajadores, plaza del Rey y Tribulete es­
quina á Mesón de Paredes,

PO R C O N T R A T A

Alcantarillas,—Nueva constrncción: Parque del Oeste. 
Cuatro Caminos, Uermosilla y  Mendizábal.

C A R P IN T E R ÍA

_ En la calle de Cadarso, en el Canal, entrepaños en la  ̂
oficina de la plaza Mayor, nüni, 1, en bocas de riego y as- 
tilado de cuatro piquetas.

c a n t e r í a

Traslado de piedras, colocación de tapas de bocas de 
riego, emplomado de pernios, colocación de losas en la calle

de Mnñoz Torréro, construcción de tapa de depósito, par­
tido de piedras en el taller, colocación de tapas de bocas 
de riego en la plaza de] Carmen y construcción de tapas 
de bajada,

' C E R R A J E R ÍA  '

Arreglo de llave de registro de la calle de López de Ho­
yos, a_guzado de piquetas y punteros, colocación de caño, 
tres tornillos y tubo de salida, caequillo de hierro y gomas 
en la fuente de la calle de Jesús y María, tornillos para la 
máquina del barrio del Chufero, arreglo de la fuente de la 
cade de Alcalá esquina á Castellò, construcción de doce 
arandelas de plomo y aireglo de ocho bocas de riego, alam­
brera de tela metálica con su cerco de platina y cuatro es­
pernadas para la toma de agua del Canalillo en San Ber­
nardino, escarpias de desvio y arreglo de la fuente de la 
calle de San Miguel,

P IN T U R A

En los urinarios dé la calle de la Rosa, núm. 1, plaza 
de Lavapiés, calle de Argumosa y ronda de Valencia y  re­
pasado de la máquina núm, 3,

m e c í n i c a

Para el taller de fundición una pieza para las cajas, un 
manera! para crisoles, unas tenazas, 14 espátulas, una pla­
na, dos compases, cinco cunas de hierro, 23 tornillos, un 
husillo para tornillo de apretar para la máquina de Cuatro 
Caminos y  arreglo de 23 platinas.

v i d r i e r í a

Aplicación de soldaduras en boca de riego de la Expo­
sición de Industrias, colocación de cañería en la Tenencia 
de Alcaldía de Chamberí, colocación de dos metros cua­
drados de cristal prensado y dos cristales de 60 por 60 en la 
oficina del ramo, una soldadura en la calle de Cadarso y  
otra en la pradera del Corregidor, dos botes de zinc, arre­
glo de una candela de carburo, arreglo de las fuentes del 
paseo de Rosales y  de la calle de Lavapiés, recorrido del 
furgón de la máquina núm. 1, corta de turbas para desagüe 
en la carretera de San Isidro.

SE RV IC IO S PR E STA D O S PO R  E L  PE R S O N A L  DE A L C A N T A R IL L A S

Calles vigiladas, 1.920.
Idem limpias, 1.860.
Objetos extraídos, 10.
Servicios especiales privados, 3.
Idem judiciales, 2.
Idem orden público, 1.

' Placas de salubridad é higiene, 60.

SE RV IC IO S PR E STA D O S POR E L  PE R S O N A L  DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 78.
Idem extraídos, 78.
Metros cúbicos extraídos, 601.
Importe, 417'50 pesetas.
Licencias expedidas, 9.
Importe, 195 pesetas.
Madrid 24 de Febrero de 1909. — E! Ingeniero Jefe, 

J. Gil Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 15 al 21 de Febre^'o de 1909,

PARÜUE DE MADRID

Zonas 1.", 2.", 3.“̂ y  4."-.— Cava de cuadros.— Roza y 
limpieza de paseos, alcorques y  regueras.— Confección de 
guirnaldas para adorno de tribunas,—Estaquillado en eras.

Sección volante. — Arreglo del jardín del Dispensario 
«Victoria Eugenia». — Corta de ramaje para guirnaldas,— 
Recolección de semillas.— Conservación de los jardines de 
las escuelas de Aguirre y  plaza de la Independencia y ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, — Vigilancia
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en la EHpa,— Adomo de la iíeal Academia de Jurispru­
dencia y  Legislación,

Estufas.— Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.— Cava y  laboreo de cuadros.— Re- 
cprte de tierras de brezo.— Confeeeióii de zarzos.— Riego, 
limpieza y  conservación de plantas.— Calefacción y  v ig i­
lancia.

Segadores.—Recogida y  carga de lefias procedentes de 
la poda.

Podad ores.—Poda y limpieza de árboles en la segunda 
zona.

Obras y  talleres.— Construcción y  pintado de bancos 
para los jardines y  Parque dei Oeste.— Pintado de tribu­
nas en la Castellana.— Construcción de pocilios para agua 
en las estufas.— Construcción de carretillas.— Colocación 
de cristales en estufas y  cajoneras. — Labrado de un ba­
tiente de piedra para uua estufa.— Labrado de losas para 
bocas de riego. — Aguzado de zapapicos y  alcotanas.— 
Arreglo de mangas de riego y  regaderas. — Arreglo del 
cerramiento del estanque de la fuente de la Reina. — Lim­
pieza de lá toma de aguas deí Canalillo.

Guardería.— Su servicio.

PASEOS V  A BB O LA D O

Podadores.— Poda del, arbolado en varias calles de la 
población,— Aguzado de estacas en el Canal. _

Jardines.— Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos. — Cava de praderas.^Enarenado de paseos. — 
Construcción de rías en el Parque del Oeste.—Conservación 
del jardín de San Bernardiiio,— Recorrido de calas.

Puente de Toledo y  Canal.—Roza y  limpieza de paseos. 
Allanado do tierras,— Recolección de semilla de acacia.— 
Embasurado.— Vigilancia,

Secciones L ^  2.'', 3.^ 4.^ 5,“ y  Cava y  embasu­
rado del jardín de la plaza de Bilbao,—Limpieza de alcor­
ques y  regueras en los paseos.-V igilancia del arbolado 
en el Canal, Recoletos y  Castellana.
. Sección volante. — Rebaje del paseo de la calle de 

Moret. — Carga de volquetes para servicio del Parque del 
Oeste.— Vigilancia. '

Viveros.— Arranque de planta.— Allanado de cuadros. 
Embasurado, roza y.extracción de broza.— Plantación.— 
Vigilancia en los Viveros y  Moneloa. .

Dehesa de AmanieL— Extirpación de oruga,— Riego 
del testeraje.—Vigilancia,

Parque del Oeste. — Desmonte y  picado de tierras.— 
Transporte de las mismas con volquetes, vagonetas y  ca­
rretillas.— Cribado de mantillo.— Construcción de. rías.— 
Regularización del paseq de la calle de M oret.^Lim pieza 
de paseos.— Traslado de las piedras de la antigua fuente 
de la Puerta de) Sol,— Picado de basui'as. -V ig ilancia .

Guardería.-Su servicio, .
Madrid 2G de Febrero de 1909.— El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez. ' .

EDIFICACIONES .V JU NTA  CONSULTIVA

P B IM E R A  SECCIÓ N D E L  IN T E R IO R

Asuntos despacha do» en la senut7ia.

Expedientes informados, 23.
Reconocimientos practicados, 15.
Madrid 25 de Febrero de 1909,—El Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Cerera.

Q U IN T A  SECCIÓN

'Irahajos realizados en la semana.

Expedientes despachados, 17.
Reconocimientos practicados, 40.
Madrid 25 de Febrero de 1909.— El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiiiana,

P R IM E R A  SECCIÓN D E L  E N SA N C H E

Aswitos despachados la semana.

Expedientes despachados, 30.
Reconocimientos, 30.
Madrid 25 de Febrero de 1909.—Eí Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda,

POLICIA URBANA
Denuncias y servicios prestados por el Ouei-po de Guardiat 

municipales en los días del 20 al 26 de Febrero de 1^09. 
Denuncias, — Distrito, del Centro, 8G; Hospicio, 32i 

Chamberí, 25; Buenavísta, 39; Congreso, 41; Hospital, lE  
Inclusa, 55; Latina, 21; Palacio, 25; Universidad, 25. To ­
tal, 360,

Servicios.— Centro, 17; Hospicio, 10; Chamberí, 2; Bue- 
navista,5; Congreso, 7; Hospital, 12; Inelnsa, 12; Latina, 5; 
Universidad, 5; sección montada, 5. Total, 80.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Bueña- 
vista, Hospital y  Latina, cuatro vacas y  un ternero.

Belación de los jomiaUs acreditados durante los dias del 
11 al 20 de Febrero de 1909, con expresión de los servi­
cios prestados.

CJtLASES

Celadores .
Auxiliares.
Listeros.
Capataces............... ....................
Ordenanzas....................................
Cabos............................ - ................
Barrenderos........ ..........................
Ayudantes.................................  . ■
Llaveros..........................................
Maquinistas...,........................... -
Mayorales........................................
Fogoneros.,....................................
Porteros...........................................
Serenos............................................
Guardas de la Quinta de San José.
Mozos de cuadra.............................
Conductores de carros....................
Operarios de talleres. .....................
Suplentes de barrenderos...............
Idem de ayudantes.........................
Idem de llaveros.............................
Idem de conductores......................

T o ta l .

1
KljMEItO

J O R N A L E S

Píteta j.

40 185
60 210
20 60

120 360
18 45

772 2.316
4,198 11,544'50
1.404 3.159

838 1.466'50
22 l io
40 140
22 66
30 75
40 100
10 25
40 100

733 2.015‘75
145 457'50
433 1.190‘75
135 303'75
71 124'25
41 112'75

9.232 24,166‘75

Número de carros de basura conducida á los vertede­
ros; estación de Goya, 141; Extremadura, 247; Vellones, 
878; Chamartín, 186, Total, 1.452, _ _

Observaciones.— los talleres de carretería y guarni- 
eionería pertenecientes á este servicio, se !mn arreglado 
carros, carretillas, aparejadas, mangas,cogedores, etc., etc. 

A  diario se prestó el servicio de barrido y  recogida de
basuras. ' , ,

El riGg'O con mangas, se ha efectuado a diario en las
4.000 bocas de riego.

El lavado en las vías asfaltadas se efectuó los días en 
que la clemencia del tiempo lo lia permitido.

El riego con cubas los días 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17, 
empleándose unas 10 cubas diarias. _

Desde el día 17 de Enero Último, al de la fecha inclu­
sive, lo prestan en las estufas puestas en las vías públicas 
los taaiTenderos433, 75, 386, 344, 147 y 404y un carro con

i-.í

I ■:

it-
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una muía conducido por uno de ioa mayorales, prestan el 
servicio de reparto do carbón en dichas estufas,

En la saca de paja y  cebada para el ganado, se em­
plearon tres carros con dos muías cada uno y sus conduc­
tores; y los bari'enderos 53, 76, 133, 136, 230, '233, 2B3, 340, 
390, 411 y 432, los días 15. y 20, recibiéndose según certi­
ficaciones 9.C00 kilogramos de cebada, y 14.400 de paja.

Los días 11, 16 y 17, prestaron servicio en el Hospital 
de San Juan de Dios los cabos 12, 54 y 79; barrenderos 
432, 437, 422, 334, 316, 301, 305, 282, 356, 378, 384, 36s’ 
394, 396, 397, 2S2, 28, 5H, 35, 392, 421 y 441, y  los ayudan­
tes 122, 101, 150, 7 y  109.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
Ifi semana del 18 al 24 de Febrero de 1809.

Incendios.—Día 19, Santa Feliciana, 10; se recibió 
aviso á las diez y treinta y cinco niiniitos de la noche, y se 
terminó á las once y diez minutos de la misma; consistió 
en una camilla de brasero.

Día 24, Espoz y  Mina, 17; se recibió el aviso A las tres 
y veintidós minutos - de la madrugada, y se terminó A las 
tres y ciueuenta y cinco minutos de la misma; consistió en 
hollín de chimenea.

Día 24, Preciados, 35; se recibió el aviso á la una y 
treinta minutos de la noche, y se.terminó A las dos y  cinco 
minutos de la misma; consistió en la misma causa que el 
anterior. ,

Día 25, Claudio Coello, 68; se recibió el aviso A las doce 
y veinte minutos de la noche, y se terminó A la una y  
veinticinco minutos de la misma; consistió en dos cabezas 
de maderos de piso. ■

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 6; ídem íd. por los Jefes de zona, 7; ídem id. 
por los capataces, 9. Total, 22. '

Madrid 25 de Febrero de 1909. — Ei Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

DIRECCIÓN D EL ALUM BRAD O  PUBLICO

O A B iN iT S  TO T O M É TR IO O

Saí-vícío de comprobación del gas del alumbrado, público 
durante los dias del 18 al 24 de Febrero de 1909.

Número de experimentos practicados................... 41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luiuino-, 

sa (para 42 gramos de aceite), inAxiraa, litros. 96 6̂0 
Oscilaciones dei tipo medio de jntensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.., 99‘54
'Pipo medio de intensidad luminosa obtenido de '

todas las medias, litros.......................................  97 54
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros................  22'6
intensidades parciales extreina.s obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.......... 24‘5
Osoílación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, mili- .
metros......................... ........................................  52

Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 
billete durante los experimentos, mínima, mili- .
metros... .......................................................... . 53 :
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado, ■

Madrid 24 de Febrero de 1909.— El Jefe del servicio, J. 
García Tejero. ;

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público dii- 
rante los días del 18 al 24 de Febrero de 1909.

Distrito del Centro, 43 horas y 30 minutos; Hospicio, 67 
horas; Chamberí, 1.912 horas y 30 minutos; Buenavista, 601 
horas y 30 minutos; Congreso, 3Ü horas y 30 minutos; líos- 
pital, 509 lloras y ,30 minutos; Inclusa, 273 horas; Latina, 
248 horas; Palacio, 278 horas y 30 minutos; Universidad, 74 
horas. Total, 4.038 horas,

El alumbrado publico por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis y'quiiice minutos de 
la tarde, hasta las seis de la mañana, durante los citados 
días.

TENENCIAS DE ALCALDÍA

En los días del 20 al 26 de Febrero de 1909 no se ha ce­
lebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospital, 
Chamberí, Buenavista é Inclusa. .

No se ha recibido datos de las del Centro, Congfeáo, 
Inclusa, Latina, Palacio y Universidad, - ’ )

BENEFICENCIA
. CASA DS SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Coiiswiio especial de ginecologia.^Resùmén 'ésiàdisfióò' 
del mes de Enero de 1909,

Enfermas del mes anterior.....................................  56
Idem del actual...................................................... 16

T o t a l . 72

Curadas...........
En tratamiento.

18.
54"

T o t a l  .

ICNFEUM EDADES

, Rasgaduras del periné......................
C o l p o c e l e s . ................ .,...........
Metritis aguda................................... ;
Metritis intersticial crónica..............
Endometritis liemorrAgica.  ............ ,
Idem catarral......................................
Metritis del cuello ............... ............
Atresias y estenosis del cuello...........
Autedesviaciones uterinas.......
Retrodesviaciones. ....................
Laterodesviacioiies.............................
Prolapso del útero................................
Fibroiniomas uterinos,
CAneer del útero.................................
Salpingitis...................................  .
Ovaritis......................  ■
Anexitis.............. . . ..........................
Pe!vi-peritonitis. ... /V..' .'1. . .;............
Quistes del ovario . . . . . , ,

:?2

: 3- 
3Í 

-2

íf:

4
6
l '

' 5' 
4 
■6 

6 
2 
3 
3‘íi
5'

■ -2 .. 
13 ' 

1 
1

T o t a l

O PE R A C IO N E S

72

Legraciones,., ............. ....
Colpotomias. : . , . . . . , . . , , ,  
Histerópesias abdominales, 
Laparotoinias por anexitis 
Excavación pOr cáncer. , . .

1
I
3

T o t a l ____ _ 13

u n 'M k f
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CASAS DE
Hei‘TÌcio8 prestado» por el personal facoltativo

C K rí T K 0  . H 0  S PIC 1 0

Sfilo« Raudo. Tfifii leramfiDto« Seto. KsUílo. Tfint lera mento« H«

c
e

KÏ7
3

■i
&
&

Sü
S'1»

i
•É

»•
5

E

£ B i
«É
r«

=

ó t 73 54 27 43 22 42 60 124 5 9 6 5 8 2 6 Ó u
144 212 163 97 96 f)6 117 183 35f> 148 231 173 lio 96 69 163 147 27

— ---^

195 285 217 124 139 78 159 243 480 153 2J0 179 115 9 9 71 169 153 39;

83 139 114 51 57 27 76 119 222 101 178 133 79 67 49 124 106
18 24 17 6 19 11 12 19 42 10 7 6 7 ■ 4 4 8 5 i]
23 16 22 9 8 6 15 IS 39 15 17 15 10 7 3 15 14 31
3 9 5 4 3 3 4 o 12 8 13 7 8 6 4 9 8 íi
1 P » 1 » 1 » » l 2 i 3 » D 1 1 1

15 31 14 18 14 !2 14 20 4 b 9 18 9 11 6 8 13 0'
52 t¿ A5 35 38 18 38 62 118 8 6 6 4 4 4 4 6 1

1% 285 217 124 Ì39 78 159 243 48') 153 240 179 115 99 71 lb9 153 3Í1 '•

187 354 253 130 158 188 149 204 541 S 2 500 443 144 165 5b 164 532 ■""1Ó5 73 138 s 42 37 59 138 57 67 124 » J> 44 » 80
30 11 29 7 ñ B 41 ii 41 10 9 6 4 9 » 19 5>

477 7-23 637 261 302 308 ?86 .506 1.200 472 816 752 263 273 171 3.52 765

H O S P I T A L I N C L U S A  L
Seto, Estado. Tfiin >eramíato« H Seto. RsUdo. Teraperanifialo« hLo fw. _ jp __ H H ^ 1 ■

9
S s

1 t- % 3 n .
i i

* 1 *

32 38 23 25 22 ' 12 17 41 70 9 22 18 8 6 i 3 ^7 3?
44.5 51S 499 301 163 239 321 403 9o3 762 907 848 512 309 1.54 259 l.iit

477 556 522 326 185 251 333 441 1.033 771 929 8Ó6 520 314 155 262 l!S) 1.7Ü
" T i

373 434 438 260 109 195 234 378 807 546 Ó9S 680 334 230 114 195 935
13 20 20 9 4 8 11 14 33 63 50 33 62 18 10 24 79
42 47 41 19 29 19 ■ 51 19 89 76 67 72 46 2.5 10 23 l i o ' i í
6 15 8 Owf 10 12 4  ̂ 5 21 11 lo 17 9 1 4 Ô 18

» B S' s s V s s 10 . 11 3 2 2 y> >ï 4 i
30 2 0 2 27 30 11 32 16 59 62 75 48 Ò3 36 16 13 108 lío
13 11 13 8 3 6 Ó 12 24 12 20 14 14 .1 __ i 2 29

-4~
47? 556 522 32Ó 185 251 33S 444 1.033 771 929 866 5̂ 0 314 155 262 i.m d '
4(K 430 498 216 121 146 219 470 835 389 479 510 218 140 63 232 573 4290 327 601 14 2 191 229 197 617 189 195 534 » 0 » » 384 3T
18 i6 14 18 2 12 19 3 34 16 7 l ó n ñ 23 ti)

1.1)1 l.)i) I.IÜ 574 310 uOC 805 l.lll 2.510 l.»i 1.CÍI l.ilt 745 454 218 517 i.!!l 2.o|ii|

Existencia del año anterior. 
Idem del aciual.,..............

To ta l .

Curados.. ..
Aliviados.......
Muertos.........

Ce,ao¡6ndelaa«¡». ( Vuoerió™  ' '
P " .........( ¥™ TacÍ6n lfhóa™  ai

Quedan en traiamiento.

Total.
Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados..............................................
Reconocimiento de enajenados.............

Totales.

Existencia del ano anterior... 
Idem del actual........................

T o tal .

Curados...............................................
A liviados.............................................
Muertos................................................
Cesacióndelaasis. ( 't'onpiA Tirtr i üríicricfi 6iip6rior0s* >

tenciapor,.......  ̂ Trúslaciónalhospital
Quedan en tratamiento.

To tal .
>!nf< rmos asistidos en consulta pública.
Vacunados..........................................
Hecoiiocimientp de enajenados.............

Totales.

Claaiticacidii y número de la » enl^

Salidas de los Médicos de guardia & domicilio.
í Fortuitos................................

A< cidentes . . ]  A mano airada.....................
t Voluntarios.......................  ..

Asistencia á embriagados.................................
Sarampión.

Infecciosas '
y.

Escarlatina........
Coquelii h e .......
V iruela..............
Difteria..............
T ifoideas..........

contagiosas^ Puerperales 
Palúdicas

Enfermedades.

Comunes,

Tuberculosis...................
Otras................................

(

Circulatorio

en el 
aparato.

Afecciones.

Gènito urinario.
Locomotor.......
Cerebro espinal

i Digestivo..........
ÍId Itdlliit, i dtnii! nletmdilei tonoitt.. •
Por traumatismo................. .
Por intoxicación....................

T o tal .

CENTRO HOSPICIO CHAXBCni BUENAVISTA
V, !1. TOTAL V« 11. TOTAL V. u. lO tA L V. |[« T0T4

618 r789 1 407 361 723 1.081 502 825 1 327 311 279 5
1.117 1.022 2 139 545 736 1.281 427 ol6 1.0 (3 859 385 1.2

419 276 695 104 129 233 550 308 858 61 27
69 31 100 1 B ! 3 f} 5 7 5

5T>8 167 725 30 31 61 39 17 56 12 2
5 4 9 7 4 11 11 9 20 3Tj 11
1 3 4 1 2 O 2 7 9 8 JÌ
2 • > 2 » V » 1 1 4 i>
1 a 1 » 1 1 2 2 4 » J>
2 1 3 » 1 1 1 1 2 3

» Ai 1 1 1 2 i 2 3 3 4
7) 2 2 » 1 1 4 4 U 2

■ 5 4 9 T> t 1 5 ■?/ 12 2 Ï
4 4 8 8 3 11 27 12 39 15 9

12 17 2 ff 9 13 22 33 40 73 22 8
12 17 29 10 15 25 31 16 47 9 16
49 50 99 40 59 99 97 174 271 46 57
3 13 16 1 4 5 / 18 25 4 1
6 28 7 18 25 17 17 34 5 n

12 Î4 26 10 18 28 II 11 22 8 12
26 35 61 36 70 106 129 136 265 29 44
6 21 27 16 19 35 40 34 74 21 lo
7 4 11 n 6 17 4 1 5 2 T>

y» y> » » ÌÌ » D U ÎÏ 3 1

2,934 2.497 5.431 1.108 1.855 3.053 1.933 2.260 4.198 1.163 8h:i 2.2

!|

■ i

2.{
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<le Casas de ¡Socorro dnrantc el año de 1908.

¡ ■ CHAMBERÍ , BUENA VISTA L CONGRESO
i Sito- Estado, Tempe ramo alo. H

0
Sexo. Estado, Tempe fa laODto. S«Io. Ealado. TemperameDle., H

1 1 1
m «I

n
1

a R ■
e 3 S

1 3 - E.
■P 5 S­3 3

B,£
Sam
5

LH
H '

0̂  .»  ■ •

BO 123
510

77 97
352

29
147

S
86

54
247

141
53!

203 
. 914

7
185

11
218 303

9
86 14

1
10

. 3 
92

14
301

18
403

64
266

95
305

79
277

44
179

36
115

11
23

35
79

llá
469

159 iJ;
■ 571' ' ■ ■ -v;

r
633 402 449 176 94 301 722 1.Ü7 192 229 310 95 16 11 95 315 42! 330 400 3,56 223 151 34 114 582 730

18

37Ò
2Í
Jó
15

321
:i
46
11

259
17
28
Ib

94
11
13
ó

83
I

»
1

187
9

21
5

404
29
66
27

674
39
87
33

134.
6 1 -ti j
9

162
8

12
22

223
8

22
20

64
4
6
9

9
O
í

2
ÌÌ

1
7

64
6
2
4

230
8

26
20

. 2% 
14 
29 
31

196
32
12
5

253
24
18
6

201
14
17
2

132
32
9
ó

116
10
4
3

19
3
1

67
14
8
3

363
39
21
8

449 '
56 - ' 
30 ■ 
11

32 44
132

20
83

»
3S
91

»
18
34

»
2
1

»
20
59

n
54

142

»
76

208

»
14
12

»
8

17

B
16
21

»
5
7

1)
1
1

e
•

1

1

3
.16

»
19
12

»
22
29

B
13
72

1
15
S3

X
10

112

i>
12

.32

1
6

11

»
1

10

■»
2

20

1
25

125

1
2S . 

155 ' '  ■
3 4 6;í3 492 449 J76 94 301 722 1.117 192 229 310 93 16 11 95 315 421 330 400 356 223 151 34 114 582 730 ■■ ■
M 694

112
8

715
235
21

414 119 232 360 656 1.248 379 489 502 266 100 150 170 538 868 75 154 117 55 57 18 59 152 229
233 V; 
15

ib
»
2

D
1

»
n

184
22

51
2

235
24

111 
. I>

125
»

236
e

»  ► 
M J»

12
»

. 8 
»

2 IÓ
»

"3Ó;
n

108
8

125
i

233
7

u
7

j»
1

6
n

33
15

.189
10

ììi lit ! U » 865 206 326 867 l.iJI 2.62? 682 843 361 116 183 273 ü tí 1.52i> 521 686 713 285 206 f-8 22o 923 1.207 ^

7 ;
263

334

2!0
17
19
3

!S
67

334
279
60
24

443
Ulí

I.KI

628
89

128
36
u
97

183

ltd
l.lll
364

I

^Jg^jlades^8istidas dneante el año

. H 0 Sexo. íatede. TeiDperdiikeDlo. H Sexo. Estado, Temperaiueolo. i-j
* s

í
s-
2 1

»

$

■t
1

m

£

r
£
1

£ PS

e
r‘a
a *  ~

3.z
.$

552 7 12 8 7 4 4 e 15 19 16 14 n 8 11 I 17 12 301.661 363 442 392 280 133 274 m 420 805 631 7o3 ,7 3 3 455 206 252 419 723 1.394
2.213 370 J54 400 287 137 27.8 m 435 824 647 777 744 463 217 253 436 735 t.424
1.192 269 343 302 215 95 238 7o 298 612 454 593 59u 321 140 215 345 497 1.057113 23 30 24 19 10 2 Ib 3j 53 44 47 20 48 23 ■ 7 18 6b 91159 37 31 33 21 14 13 lO 45 08 72 57 75 32 22 9 36 84 . 12939 5 1 5 » l 1

i D 5 6 Í5 20 17 ; 11 7 3 ■ 9 23 35V » » 1 U s> u » » » . O n » » 0 B
124 29 31 23 24 13 20 8 32 60 30 44 15 37 22 11 Í6 47 7458b 7 18 13 8 4 4 I 20 25 22 16 21 . H 3 8 .12 18 38

2.213 370 454 400 287 13; 278 m 435 824 647 777 744 463 217 253 ,436 735 1.424
1.556 493 624 368 417 332 303 333 4SI 1.U7 495 70S 716 328 159 5 614 584 1.2034.5S 22 21 43 » 5 7 3l 43 e B » » » B i

24 2 5 7 » » 7 » 7 7 8 15 B 4 11 ■ y* - 15
4.25l| 8S7 l.llt 818 704 469 586 458 947 1.991 i.iti i.m Mí! 791 376 262 l.ltl Ulf 2.642

JCOXGtlESO

LÜ_ li.

p 672
m b 694
PO 264H 1 4
k í 34
i l n
■ 9 1
1 i
1 4 1
A) 9

3
11 ^m ^ 8

K4 18
K7 31
ll4 19
p4 116
K 5 11
|8 21
i l 11^ 4 97

39
'.8 10

n

¿18 2.065

SO UOSI’ITAL inclusa LATINA PAL\C[0 U,\[VERSl[)A0 1 T O T A L
larit V. TOTáf. V. H. TOTiL V, il. TOTIL V, 11. TeTáL V. u. »TáL V, a. tbtal
1.135 612 662 1.304 850 759 1.60b 952 1.079 2 031 683 79o 1.479 646 911 1.560 6.031 7.495 13.526365 405 770- 778 690 1.468 37; 414 791 603 782 1.385 481 599 1.079 6.187 6.342 12.5296d4| 369 341 760 453 269 727 535 549 1.034 363 28b 649 298 312 610 3.547 2.8118, i 92 256 4 48 2 TU 2 352 349 701 1 1 5 U 16 639 655 i .29J225 212 195 407 180 62 242 168 136 304 47 34 81 82 43 125 1.5!9 72! 2.24082 161 101 un 202 70 66 136 22 23 47 50 51 101 394 361 7553 13 12 25 6 9 1.5 2 B O 2 I 3 5 4 9, 42 39 81ij 8 9 17 a » B 2 2 » 1 1 B 4 - 4 15 17 329 12 21 8 2 10 a B 2 3 5 4 8 12 30 29 5932 19 51 5 3 8 r i I 2 B 2 5 4 ■9 48 3.1 818 9 17 3 7 ¡0 fi » l> 1 9 1 4 13 ' 17| 21 40 61r » 9 9 9 4 A B Q 9 1» 13 13 1» 4í 45

ni
» » » 7 5 12 71 70 147| 9 8 17 4 3 7 111 107 21826 47 73 37 17 54 143 111 234 14 22 36, 40 33 78 337 281 618

??( 76 115 191 79 6S !47l 21 31 52 75 91 16b 3:54 414 76833, 25 3o oO 25 25 50 96 85 181] 17 27 44 57 61 US 296 31b 612210 103 131 231 22'^ 210 432 228 269 497, 140 !22 262 270 3.35 605 1.289 1.523 2.8126 11 17 7 16 23 21 30 51 3 13 Ib 35 37 72, 92 154 24629i U 17 31 23 2̂ 48 35 28 63, 9 22 31 72 52 124 195 222 41822 7 9 Ib 14 31 4.5 26 .50 76 18 21 39 61 54 115 178 231 40919l| 116 151 267 188 253 441 273 88 361 64 80 144 315 416 731 1.270 1.370 2.64067; 29 35 63 37 60 97 43 29 72 34 Í 3 7^ 93 94 187 346 392 73818 í> U B 9 15 24 I 2
i

5 12 9.5 67 162 142 U7 S9» V> B 1 B 1 B » 1 B M « 1 4 1 5
4.08! 2.257 2.485 4.742 3.037 2.683 '5.720* 3.178 3.430 6.9asl 2.060 2.340 4 .4^ 2.700 3.220- ■5 . ^ 23.088 23.716 ■ 46.804
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BOLflTÍN DEL ATÜNTABnENTO DE MADRID S19

¡Servicios prestados en la  semana del ÜO a l ií6 de Febrero de 190!1.

FACULTATIVOS

CUSE DEL SERVICIO
DISTRITOS

[«Dito. Hosfliio. Cltebcrí. Iiieniiísls. lonjrreig. llosfllal. [mIdsi. UIÍdo. Pilitlo. iDiiersIdid, t o t a  l

Enfermos asistidos á domicilio.. 6 19 ■ 13 175 C| 40 27 83 21 28 421
Idem en consulta general..........
Idem en las enfermedades de la

B 83 16 . '21 7 57 16 30 19 16 2T5

imüjer...................................... > » 9 ■ ■ . • 9 1 . t , 9 9

Idem en la íd. de la vista .......... > > 9 ' > 9 15 9 > 9 15
Operaciones de la id. Id.. . . . . . .
Accidentes socorridos por los

> 9 9 > 9 9 . ■ 9 9 ' > " >

Médicos de guardia............... 107 39 69 42 60 147 107 132 . 23 
»

56 832
Vacunaciones............................ 2 » 1 > * 36 3 9 2 52
Revacunaciones......................... 6 > > 2 5 > . 9 4 17
Partos y abortos asistidos........ • 1 2 2 » 3 ■ 9 > * " 8
Reconocimiento de enajenados.. 1 9 9 > 1 9 » 3
Idem de cadáveres.................... » 9 > ' > . 9 i

1 9 9 ' 1 2
T o t a l .............................. 130 14J 100 242 81 301 153 303 63 103 1,625

ADMINISTK ATIVOS

Medicinas. 
Aparatos

Leche de

Ropas...

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
LOS HEETiCIDS cmEDIEt!

CieIid. IiipIdD. CbnEerí. SumiIeIi, fODjtreia. Hospllsl. Indsii, íilliHlt. Falpío. Inlierildií. T O T A L

ortopédicos.................
Í4 60 164 45 17 231 322 57 99 44 1.053> > JLl » j 2 1 4 2 » 11

Burras.................... 9 > 9 > > 9 > 9 > >
Cabras.................... 9 9 1 t 9 9 9 9 ■ >
Vacas ..................... 1 3 12 4 8 2 2 3 224 259

de lactancia............... 9 6 6 6 8 15 13 6 » 6 66
Pan .................... . 36 39 21 22 48 59 15 16 ■ 25 ' 1 ■ ' "  28Í
Carne................. 36 39 21 2̂ 43 59 15 16 25 9 281
Tocino.................... 36 39 21 22 48 59 i5 16 25 281
Garbanzos..............

-Bonos éspecialesde
36 39 21 22 4S 59 15 16 9 9 256

comestibles.......... 9 9 t > 9 9 > > 25 9 ‘*5
36 39 21 22 43 59 15 16 ■ 25 281

Mantas..................... 1 9 9 > í » 9 9 1
1

■ :I.
Mantones................. 1 9 1 9 > * 9 9 9 9

Chalecos de Bayona, 1 9 9 9 9 9 • 9

Camisetas................ 2 » 9 9 1 9 * t O
'l'oquillas................ 9 * ■ 9 9 » 9 t 9-

Sábanas................... 9 » > 9 9 9 » 9

Camisas............... 9 > 9 9 9 9 9 9 9

Envolturas........... 9 > > 1 9 i > 9 > 9

Jergones............... 9 9 9 » 9 9 9 9 > 9 9

Vestidos............. 9 9 9 > 9 9 9 9 > 9 9

T o t a l ............ 200 264 289 165 273 545 413 150 450 50 2.799

ABASTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guías.

CLASES DE GANADO
LVrOtlTK

i'ERÍOUOS
Vicuoti« 

A  Q^15

Rsotras
do

A  04Ü p í m .

Cu baUar,
A  0*15 p ta .9 .

Mular.

A  0*Í5 p t a t .

Asnal,

A Ü'IÜ p l o t .

CAEU105 
A  0*i3 p l a i .

G U Í A S  
A  p t a t . PMtTAl

Día 17 de Febrero de 1909.......................... 98 1 9 9 9 9 » 14'80
Üia 18......................................................... 64 i 20 56 43 12 3 32‘90
Día 19.............................................. 97 4 ■ 1 t 9 » Í4'95
Día 20.................................... 107 6 > > > » * 16‘03
Üla22................................................ 107 • 6 9 > > 9 ■ 16‘65
Día 24...............................  . 8 3 2 > 9 » 9 9 12‘65

T o t a l .......................... 556 20- 20 36 43 12 3 108'60

Nota.—Por pruebas de carros, ‘J pesetas.

:.Ai¡
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s$o BOLETÍN OBL AYUNTAMIENTO DE HADKID

ADMINI8TaACION DE LOS M ATAD ER O S MUNICIPALES

liettaudación por derecho» de degüello, precio del ganado, etc,, en loa días del Í7 al 23 de Febrero de 1909, y su
comparación con igual período del aíio anterior.

SMOIIIBII m  ti ■■Hint

I H  IVtJlL rVftfaDD t I L  i t o  IM TOITOt

1M9..
!«■  .

[ issí'.v.::

I ID conni
ijue.
liTS.

H . E S E S ü i l o g h i a - iijI o s INGRESOS 
por de$¡6 e1 1c>

Peseta».Vacti, Itrntii. L*«atiT«4. Ludíales Cerdt. Vaca*. TePDuraa. La bares. Lechal*). Cerda*

i .n o 3 « 4.319 ■ 2 , eoo 280.198*9 1G,954’5 40/217'l > 251,254*3 14 723*60
1.Í08 i27 4.91B 1.4Q5 316.347*7 15.025*5 42.460*7 205*5 154.342*5 12.584*20

a > k * 1.107 k 1,909 k > 9G.0J2 2,139*40
258 95 629 55 k 36.148*8 ' 2*213̂ 6 265*5 1 *■

10.111 ai.B75 4 21.708 3,414,435 116,575 220i672 21*5 2.2J4i172 117 965*60
10.974 a .sn 21.SIS 42 t i l  tío 2.490.099*1 I ¿5.140*5 217.127*4 297*6 1,343 434*5 98.968*70

• k G5S » 7,589 * k 1 3',5í4'6 k 870.755*5 48.996*90
5S5 1 58 > 1 75,664*4 6*565*5 • 176*1 > k

I.
■■ .i

■ ¡ 

' 1

F^-ecio del ganado.— El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘30 á 1'63 pesetas el vacuno, de 1*55 á l'GO el lanar y  
de 1‘44 á 1‘56 el de cerda,

/^■ocedencí« rieí ,ff«H«do.— Madrid, ‘¿70 vacas, 124 terneras, 519 lanares y GOO cerdos; Toledo, 500 vacas, 100 ter­
neras, 800 lanares y 700 cerdos; Avila, 400 vacas, 120 terneras, 900 lanares y 300 cerdos; Cáceres, 900 lanares y 700 cer­
dos; Badajoz, 1.200 lanares y 300 cerdos.

Eeses al quemadero.—Vacas, 3,—Cerdos enteros, 7, y las partes musculares de 9,

PRECIO MEDIO EN PLA ZA

en loe días del 20 al 26 de Febrero de 1909, 
de los artículos que á continuación se expresan:

ARTÍCULOS

O AaNKB  T  U H ASA S

Vach, kilOii.i . * 1 1 . 
Cftrnero, id . , , . «
T Q rD flra ,id ..........
Tocído, idilli.**!* 
jAtDiVl), (d „ * , i  *1.*. 
JtiÚDlO, f d * i * 1 lili
HactecAf idi.* 1* * * 
ChorisOB, doboiiAi. 
CabiritoSf anoi *. * . . 
Corderoftf id«* i. *.

A V E S  Y C AZA

GallínaSf cuiA.* 
PioboneE, par., .* 
Palominas, id**.. 
Pordicaft, idü*,.* 
PAjarOB̂  docena. 
Cboobaci par,..*
Cone[oE, ídi*i *1 i * 
Ttlebres, id ., n *. i 
Ayo frÍA ft.1 .1 . * 1 ■ 1 ■

P S eC A D O ti Y JklAKltiCOfi

UerluBiaf k i lo * . .* 
Sardinaa. id * . » * . * 
BcsogOH, id .,1 * .« 
PajelaBf Id .. * . . .  * 
Calam aTeSf Id *... 
S a lm on etes j Id.* 
A lm u jaci idM ..*** 
LanifoiAbafti unaj*
Confpriof k i lo .......
Trnobaft. •. . * « . . . .
ba lm dn, id ...........
LcntcnadoCf id ** . 
Peftaadillai9f id m  
LabinaSf id** •* *. 
AnguilaB , id . i l l .  
Angalae^ id .*.«*** 
Bonito^ id . .  .11.1*
A tA n , Id ...............
C orv in a f fd*. * . . . .  
LangostinoH , fd*. 
ParoebdB, fd .* .. . .  
U ero . íd i . - i . . .  * .*. 
EBcabeclio, id ..** 
Bautonas, id . . .  . 
QuifloaSr id . * .......

L X a U B B K K t í, P H U T A ti Y V kE D U K A fr
GatbaoEOi, kilo*.

tIESOADO 
li li Cittítt.

Peteíat.

USSQÁlfO
4»

loi UQitesiet

Pesetas e

voc í*00
1*65 T70

1 2*45 2*85
1 ü̂ as 2*20
, 3*50 8*76

2*76 2*V0
, k 2'20
, k 9*26
• k k
, « *

, 3*75 S’50
. 2*25 >
1 1*35 k
* * s
, k a
» k >
» k >
. k *
, k *

. 1*75 1*55
, J‘05 0*05
. 1*85 1*25
1 2-25 2*ii6
■ 2'75
1 3‘50 8
, 1‘10 1
. 6 1 5*85
* 2‘i£ 1*85
t k 4'ó0
, » 7*2p
. 8‘BO B*39
* 2*20 l*5ü
. fi‘6C 2'15
, * 1*35
, k 9*86
, ) k
 ̂ • 1‘35

1*35 l'Só
* 7*50 lO'óO

2*26 >
* 1*£0
2*76 2*76

1 1*25 1*25
. ] ‘85

,

rB5

k 1
* >
• .

su TLAZA

Pitele*.

rso
3‘lñ
2*65
2<¿u
4‘25
2‘ÍO

l ‘A0
(TtiO
0*80

A R T Í C U L O S

UE£CAD0 
ia laüebsda.

Pesetas,

tfEiCADO
4e

l«a UOBtaasea 

Pesetas.

EU PLASA 

Pesetas.

■

; ■
; ..

L en te jas * k ilo .*. .................................. * ........ k a 0*86
Patatae^  id ............. * * * * * * * i . * * * *. * * *t * <»»- a » 0*14 •
To m a tes , id ..................................................... 0*90 k . ' _
L im on es, e ie n to * ...........* * * 4*75 1
N aran jas , id , , ................................................ 4 a , \
Judias verdes , k ilo * ............. . 1*75 a
P im ien to s , c ien to  __________________________ * 4'75 a
M elones, k ilo . .......................................... *. *. » * ^ 1
P lá ta n o s , c a ja ................................................ 20 > k
C id r a s ............................... ; ........ .................. 0*75 t
F ru tas , t i l o .................................................... k a

O O M B lJ K T lilL E S  T  LÍQ UID O S 

G a rb ín  v e g e ta L  k ilo  ,,i * *. *. * * * ............... *. a 0 19
Idem  m in era l. Id ................................ ..........
Id em  de cok f id ,* * ................ .

> k 0*06
• k > 0*00

P e tró le o , l i t r o , . * * ........................ . k k 0*88 1
A ce ita , id ................................................... . a k 1'65
V in o » td * .. .......................................................* a 0*45

v a r i o s

H u evos, c ie n to ............................................... 12*25 10*76 k
Jabdn , k i lo ....................................................... • i 1*10 ¡TÍ' •
Pan , id .........* ..............* ........ * * ....................... 0*45 * Q'i5

i'i'*--

CEMENTERIOS
/H/itíOT«cÍ07teA desde eí 18 al 24 de Febrero de 1909, y en 

igual perlado del ^MÍJiguenío «íiíeríor.

GBHeNXeRIOS
IN H U M A C IO N E S

10»U lOON 1007 1006 lOOiV laoA

Nuestra Sra. de la Al-
mudena................. 474 207 342 285 362 243

San Justo..-. , . .  1- -.. ¿7 il 31 12 10 16
San Lorenzo............. 16 14 31 23 38 15

6 11 12 3 5 15
San Isidro................ 6 6 8 6 4 6
Civil.......................... 4 2 4 3 2 l
t-triianico................... > > » > 1 >

533 251 428 332 421 301

t*"etos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de

32la Almudena........ 24 ¿7 29 24 26

Imprenta Municipal.

■;l

i'ii

' i


